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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE CONSERVACION Y DESARROLLO 

FORESTAL, AREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado a través 
del Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) la protección, 
restauración, aprovechamiento, conservación, manejo, 
administración, la regulación, el respeto y la seguridad jurídica 
de la inversión de la propiedad forestal estatal y la propiedad 
privada forestal.

CONSIDERANDO: Que corresponde al ICF, planificar 
y establecer los manuales técnico-administrativos para el manejo 
sostenible del recurso forestal de Honduras, con el fin de controlar 
su producción, industrialización, comercialización y movilización, 
así como los productos derivados del mismo.

CONSIDERANDO: Que se ha elaborado el Manual de 
Normas Simplificadas para la Elaboración de Planes de 
Manejo y Planes Operativos en Bosques de Coniferas 
M ixtos, Latifoliados y Sistem as A groforestales en 
Terrenos Iguales o Menores a cien (100) Hectáreas, con
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Desprendible para su comodidad

el fin de eficientar los trámites administrativos y mejorar la 
administración del recurso forestal.

CONSIDERANDO: Que el Director del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre, tiene entre sus facultades la de aprobar los reglamentos 
Internos, Manuales e Instructivos para realizar la gestión del sector 
forestal, áreas protegidas y vida silvestre.

CONSIDERANDO: Que el referido Manual de Normas 
Simplificadas para la Elaboración de Planes de Manejo y
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Planes Operativos en Bosques de Coniferas M ixtos, 
Latifoliados y Sistemas Agroforestales en Terrenos Iguales 
o Menores a cien (100 Hectáreas), es un documento operativo 
de carácter administrativo, que permite eficientar los procesos y 
brindar una mejor y expedita respuesta a los usuarios.

CONSIDERANDO: Que la Asesoría Legal, adscrita a la 
Secretaría General, ha revisado el referido manual, dictaminando 
favorable para la implementación y puesta en vigencia del mismo.

POR TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación de los artículos 340 
y 341 de la Constitución de la República; artículos 1,116,118,
119 y 122 de la Ley General de Administración Pública; artículos 
1, 2, 3, 4, 6, 9, 11, 17, 18, 19, 45, 49, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 89, 113, 120, 121, 122, 123,124,125, 134,135 y 211 
de la Ley Forestal, Areas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto 
98-2007); artículos 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 
174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 
186,187,188,189,190 y 191 del Reglamento de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre; artículos 1,22,23,24,25,26 
y 27 de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás 
aplicables.

A C U E R D A :

PRIMERO: Aprobar el Manual deNormas Simplificadas 
para la Elaboración de Planes de M anejo y Planes 
Operativos en Bosques de Coniferas Mixtos, Latifoliados 
y Sistemas Agroforestales en Terrenos Iguales o Menores 
a cien (100) Hectáreas, el cual literalmente dice:

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y 

VIDA SILVESTRE 
ICF

NORMAS SIMPLIFICADAS PARA LA
ELABORACION DE PLANES DE MANEJO Y 

PLANES OPERATIVOS EN BOSQUES DE 
CONIFERAS, MIXTOS, LATIFOLIADOS Y

SISTEMAS AGROFORESTALES EN TERRENOS 
IGUALES O MENORES A CIEN (100) HECTAREAS

INTRODUCCION
Las presentes normas están orientadas a la efectiva y correcta 

aplicación de la actual legislación forestal vigente, y son instrumentos 
para simplificar y fomentar el desarrollo y aplicación de los
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principios básicos del manejo forestal sostenible y el 
establecimiento de un nuevo bosque indistintamente del régimen 
de propiedad.

En ellas se incorporan los diferentes aspectos de la legislación 
actual concernientes a incentivos para el manejo de tierras 
forestales, protección de la fauna silvestre, conservación de la 
biodiversidad, protección del recurso hídrico y la relación con las 
políticas actuales y mecanismos modernos de sostenibilidad de 
los bosques; todo ello sin perder de vista que las nuevas 
incorporaciones sean aplicables en términos prácticos y que no 
compliquen aún más las normas existentes.

Estas normas técnicas son exclusivas para el manejo forestal 
de bosque de coniferas, mixtos, latifoliados y Sistemas 
Agroforestales en terrenos forestales menores de cien (100) 
hectáreas y están basadas en lo establecido en la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No. 98-2007) en 
particular el que literalmente dice “Artículo 74: Categorías de 
Planes de Manejo. Los propietarios de tierras de vocación forestal 
con Título de Dominio Pleno podrán, bajo principios de 
rendimiento sostenible, aprovechar los recursos forestales, siempre 
que se sujeten a los Planes de Manejo aprobados por el ICF, los 
cuales definirán sus normas técnicas y actividades de acuerdo 
con el tamaño del terreno y objetivos del manejo de conformidad 
con las especificaciones siguientes:

1) TERRENOS PEQUEÑOS: Son aquellos con superficie 
de uno (1) a cien (100) hectáreas. En este caso el propietario o 
su representante legal deberán presentar, para aprobación del 
ICF, un Plan de Manejo Forestal que incluya la aplicación de 
normas simplificada acordes al tipo de bosque, tamaño del predio 
y sistemas agroforestales contemplados”.
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NORMAS SIMPLIFICADAS

Todos los planes de manejo y planes operativos serán 
aprobados por la Dirección Ejecutiva del ICF, previo dictamen 
de no objeción. A criterio de la Dirección posteriormente se podrá 
delegar la aprobación de estos planes a las Regiones Forestales.

I. AREAS CONTINUAS DE BOSQUE

A. PLAN DE MANEJO
1. En terrenos que según escritura su tamaño no exceda las cien 

(100) hectáreas y que presenten áreas continuas de bosque, 
independientemente de su especie se presentará para 
aprobación el Plan de Manejo.

2. El período de vigencia del plan de manejo estará en función 
de los objetivos de manejo forestal del propietario y con un 
período de rotación de acuerdo a su interés económico, sin 
menoscabo de los aspectos sociales y ambientales (Artículo 
No. 89 LFAPVS y Acuerdo 030/2011).

REQUISITOS LEGALES A PRESENTAR:

Para la obtención de la no objeción

La Solicitud de no Objeción será presentada por medio de 
un profesional del derecho debiendo acompañar la siguiente 
documentación:

- Certificación íntegra de Asiento que incluya nota marginal cuya 
vigencia no deberá ser mayor a tres (3) meses después de la 
fecha de extensión.

- Mapa en digital (Shapes) e impreso elaborado por el técnico 
forestal debidamente colegiado y solvente.

- Declaración Jurada debidamente autenticada tal y como lo 
establece el (Acuerdo 030-2011, numeral Décimo).

Con esta información la Secretaría General remitirá al CIPF 
a efecto de que se emita el dictamen técnico correspondiente.

Una vez emitido el Dictamen Técnico por el CIEF la Secretaría 
General emitirá el Dictamen Legal correspondiente.

Para la aprobación del Plan de Manejo

La solicitud de aprobación del plan de manejo debe 
acompañarse con los siguientes documentos.

- Documento técnico de plan de manejo.
- Dictamen de No Objeción.
- Certificación íntegra de Asiento que incluya nota marginal cuya 

vigencia no deberá ser mayor a tres (3) meses después de la 
fecha de extensión.

- Declaración Jurada debidamente autenticada tal y como lo 
establece el (Acuerdo 030-2011, numeral Décimo).

- Contrato de derechos y obligaciones entre el técnico forestal y 
el propietario (artículo 163 de la Ley Forestal).

- Solvencia técnico forestal.

3. La Región Forestal, inmediatamente después de la inspección 
de campo emitirá el dictamen correspondiente el cual deberá 
enviar de forma impresa y en digital al Departamento de 
Manejo y Desarrollo Forestal, para que éste a su vez lo remita 
a la Dirección Ejecutiva para la aprobación final y 
posteriormente incorporarlo en la base de datos respectiva.

REQ UISITO S TÉCNICOS:

>  En el caso de que las áreas continuas de bosque sean mayores 
a tres (3) hectáreas, el inventario forestal estará en función 
de la Intensidad de Muestreo (IM%) definida de acuerdo a 
la densidad del bosque así:

• Parcelas permanente distribuidas como máximo a cada 250 
metros de manera sistemática utilizando el SIBP-2 (Sistema 
de inventario de bosque público y Privado) o,

• Independientemente del estrato establecer 1 parcela de 
muestreo de 500 M2 por cada 3 hectáreas, distribuidas 
uniformemente en el área a intervenir.

>  Cuando la sumatoria total de áreas continuas de bosque sea 
menor o igual a tres hectáreas, el inventario a presentar será 
la medición al 100% de los árboles a cortar y dejar.

>  Presentar tablas de rodal y existencias por clase diamétrica, 
especie y estrato.

>  Presentar un informe de actividades a realizar en los próximos 
cinco años, incluyendo programas de protección forestal, 
silvicultura, caminos forestales, evaluación de impacto 
ambiental, evaluación de regeneración, plantaciones forestales 
y tratamientos silvícolas, elaborado por un profesional forestal 
calificado, (ver acuerdo 030/2011).

>  Presentar evaluación de actividades ej ecutadas durante el 
quinquenio anterior el cual deberá ser elaborado por un 
profesional forestal calificado (ver acuerdo 030/2011). Si 
aplica.

>  E l docum ento contendrá los m apas siguientes:

1. Mapa cartográfico (Esc. 1:50,000)
2. Mapa de uso actual (Esc. 1:10,000)
3. Mapa de estratos y unidades de muestreo
4. Mapa de caminos
5. Mapa de pendientes
6. Mapa de actividades planificadas
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Nota: A excepción de la escala del primer mapa, las demás 
escalas son referencia y lo importante es que la escala muestre 
detalles del área del Plan de Manejo.

B. PLAN OPERATIVO

1. Presentar el plan operativo anual con las actividades silvícolas 
a realizar en toda el área del Plan de Manejo detallando 
(quemas prescritas, rondas, plantaciones, mantenimiento de 
plantaciones y regeneración, medidas de mitigación de 
impacto, protección de vida silvestre, mantenimiento de 
caminos, evaluación de regeneración y otras (ver acuerdo

. 030/2011).

2. Se permite una sola intervención de aprovechamiento en el 
primer año en el caso de Raleo hasta en 100 has de masas de 
bosque continuo, debiéndose aplicar cualquiera de las 
metodologías aprobadas (ARSE, IER).

3. Para definir el bosque remanente en el tratamiento Raleo 
metodología Arbol Selecto (ARSE) cuando no sea posible 
tener un remanente entre 150 -  160 árboles selectos por 
hectárea según el Manual de Raleos ARSE; se debe permitir 
el uso de una Intensidad de Raleo, para los estratos (P0 y 
P l) debiendo ser menor o igual a35% , páralos parámetros: 
Volumen en M3 por hectárea, Area Basal en M2 por hectárea 
y Número de Árboles por Hectárea; lo anterior basado en 
que varios de los bosques a intervenir son naturales, no 
homogéneos, con distribución dispersa y bajas densidades. 
En el caso de Raleo por lo bajo deberá presentarse las tablas 
de rodal pre-raleo, raleo y remanente. Cualquier porcentaje 
menor o igual a 35% que se aplique para esos parámetros, 
no permitirá en ningún momento dejar menos de 100 árboles 
selectos por hectárea.

4. Para facilitar el monitoreo en la ejecución de los raleos, el 
Técnico responsable de la preparación del plan operativo 
debe agregar al documento, en digital, un set de fotografías, 
fechadas, georreferenciadas y con su respectivo azimut; lo 
anterior para demostrar el estado o calidad de la marcación 
de los árboles a proteger y los árboles a cortar.

5. En el caso de Corte Selectivo, Liberación y Corte con Árboles 
Semilleros se permitirá el aprovechamiento hasta un área de 
50 has por año (en el caso de árboles con dap mayor de 40 
cms), se permitirá extraer el volumen comercial en los primeros 
dos o más años.

6. En el caso de Tala Rasa se permitirá realizarla en bloques 
continuos hasta de 20 hectáreas.

7. La toma de datos de los árboles a proteger y a extraer se 
debe regir por las “Normas técnicas para el mejor manejo 
forestal”, en las cuales están normados los colores a utilizar 
y otros detalles como la numeración y georreferenciación en 
el caso de los árboles a proteger.

8. Debe promoverse el arrastre con tracción animal, incentivar 
el uso de mano de obra local, coincidente con la estrategia de 
reducción de la pobreza, disminuir la utilización de maquinaria, 
para reducir el uso e importación de carburantes y minimizar 
los impactos ambientales.

9. Debe rendirse el pago de la tasa por servicios de supervisión 
y administración.

10. Los planes operativos serán aprobados en tiempo máximo 
de 20 días contados a partir de su presentación.

11. Los mapas inherentes al Plan Operativo se presentarán los 
siguientes:

• Mapa de Ubicación Cartográfica del Plan Operativo, 
escala 1:50,000.

• Mapa de Unidad de Corte, escala 1:10,000.
• Mapa de Protección, Ubicación de la Plantación, escala

1: 10, 000.

• Mapa de caminos escala 1:10,000.

Nota: A excepción de la escala del primer mapa, las demás 
escalas son referencia y lo importante es que la escala 
muestre detalles del área del Plan Operativo.

12. Requisitos sobre Aspectos Legales del Plan Operativo a 
presentar:

• Solicitud de Aprobación Plan Operativo.

• Carta Poder autenticada.

• Copia de la Resolución de Aprobación del Plan de Manejo.

• Solvencia vigente del técnico.

• Certificación íntegra de Asiento, con vigencia no mayor de 

3 meses de haber sido emitida.

• Autorización al ICF para monitoreo.

• Copia contrato Propietario-Técnico.

• Compromiso ante ICF y Entes Contralores.

• Autorización de aprovechamiento, si está gravada.

Á. E l
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II. ARBOLES DISPERSOS c. Presentar un inventario del 100% de los árboles a aprovechar.

REQUISITOS LEGALES A PRESENTAR:

P ara  la obtención de la no objeción

La Solicitud de no Objeción será presentada por medio de 
un profesional del derecho debiendo acompañar la siguiente 
documentación:

- Certificación íntegra de Asiento que incluya nota marginal cuya 
vigencia no deberá ser mayor a tres (3) meses después de la 
fecha de extensión.

- Mapa en digital (Shapes) e impreso elaborado por el técnico 
forestal debidamente colegiado y solvente.

- Declaración Jurada debidamente autenticada tal y como lo 
establece el (Acuerdo 030-2011, numeral Décimo).

d. Para árboles dispersos presentar una tabla con los datos de 
los árboles georreferenciados y enumerados (dap, altura), 
utilizando para ello el Sistema MASBOSQUE.

e. Se permitirá una sola intervención de aprovechamiento en 
cualquier año, independientemente del estrato.

f  Se permite hacer uso de Motosierra debidamente inscrita en 
el ICF para ejecutar todas las actividades de corte y aserrío.

g. Presentar un informe de actividades a realizar en los próximos 
cinco años, incluyendo programas de protección forestal, 
silvicultura, caminos forestales, evaluación de impacto 
ambiental, evaluación de regeneración, plantaciones forestales 
y tratamientos silvícolas, elaborado por un profesional forestal 
calificado, (ver acuerdo 030/2011).

Con esta información la Secretaría General remitirá al CIPF 
a efecto de que se emita el dictamen técnico correspondiente.

Una vez emitido el Dictamen Técnico por el CIEF la Secretaría 
General emitirá el Dictamen Legal correspondiente.

P a ra  la aprobación  de un  P lan  de M anejo y P lan  
Operativo

La solicitud de aprobación del plan de manejo debe 
acompañarse con los siguientes documentos.

- Documento técnico de plan de manejo.
- Dictamen de No Objeción.
- Certificación íntegra de Asiento que incluya nota marginal cuya 

vigencia no deberá ser mayor a tres (3) meses después de la 
fecha de extensión.

- Declaración Jurada debidamente autenticada tal y como lo 
establece el (Acuerdo 030-2011, numeral Décimo).

- Contrato de derechos y obligaciones entre el técnico forestal y 
el propietario (artículo 163 de la Ley Forestal).

- Solvencia técnico forestal.

REQUISITOS TÉCNICOS:

a. Se presentará para aprobación un solo documento que 
contendrá el Plan de Manejo y a la vez su primer Plan 
Operativo.

h. Presentar evaluación de actividades ejecutadas durante el 
quinquenio anterior el cual deberá ser elaborado por un 
profesional forestal calificado (ver acuerdo 030/2011). Si 
aplica.

i. El documento contendrá los mapas siguientes:

- Mapa cartográfico (Esc.l:50,000).

- Mapa de uso actual (Esc. 1:10,000).

- Mapa de estratos y árboles dispersos georreferenciados y 

enumerados.

- Mapa de caminos.

- Mapa de pendientes.

- Mapa de actividades planificadas.

Nota: A excepción de la escala del primer mapa, las demás 
escalas son referencia y lo importante es que la escala 
muestre detalles del área del Plan de Manejo.

j. La toma de datos de los árboles a proteger y a extraer se 
debe regir por las normas técnicas para el mejor manejo 
forestal, en las cuales están normados los colores a utilizar y 
otros detalles como la numeración y georreferenciación en el 
caso de los árboles a proteger.

b. El período de vigencia del plan de manejo estará en función 
de los objetivos de manejo forestal del propietario y con un 
período de rotación de acuerdo a su interés económico, sin 
menoscabo de los aspectos sociales y ambientales (Artículo 
No. 89 Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre y 
Acuerdo 030/2011).

La Región Forestal, inmediatamente después de la inspección 
de campo emitirá el dictamen correspondiente el cual, deberá 
enviar en duro y en digital copia al Departamento de Manejo y 
Desarrollo Forestal, para que éste a su vez lo remita a la Dirección 
ejecutiva para la aprobación final y posteriormente incorporarlo 
en la base de datos respectiva.

—
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO DEL 2012 No. 32,831

ORDEN ESTRUCTURADO PARA PLANES DE 
MANEJO FORESTAL EN BOSQUES DE CONIFERAS, 

MIXTOS, LATIFOLIADOS Y SISTEMAS 
AGROFORESTALES EN ÁREAS MENORES O 

IGUALES A CIEN (100) HECTÁREAS

1. Portada (Generales del sitio, Propietario y Técnico
firmados sellados)..........................................................  Q

2. M em orandos intem os de rem isión y Dictámenes
técnicos de visitas de com probación al cam po...............  Q

3. Form a ICF-TRA M  (Trám ites).......................................... □
5. Form a ICF-BD  (Base de D atos)......................................  Q
6. Form a ICF-RP (Resum en del p lan)..................................  Q
7. Form a ICF-D T ('Descripción del terreno!......................  Q
8. Form a ICF-IF (Inventario Forestal, Cuadro de

O rdenación, Tablas de R odal)........................................... Q
9. Forma ICF-ASP (Actividades silviculturales

planificadas por año)...........................................................  Q
10. Form a ICF-RV (R ed v ia ll.............................   □
11. Fonna ICF-PF (Programa de Protección Forestal)....  Q
12. Form a ICF-EIA  (De acuerdo a M anual de norm a

técn ica).................................................................................... Q
13. Form a ICF-M AP (Descripción de m apas).....................  Q
14. M apas (a). U bicación, b).U so actual, Senderos o

Parcelas, c). A ctividades por año, e). R ed vial, Suelos, 
U nidades de C orte ......................   □

15. Tablas de rodal y  existencias por estrato.......................   Q
16. H ojas de cam po (originales)...............................................  Q
17. CD del proyecto con los m apas en Arc-View (shapes) 

e información general
18. Del docum ento............................    Qj

3. Constancia de recibo para el propietario del POA......  Q
4. FormalCF-UA (Ubicacióny Área)..............................  Q
5. Forma ICF-PP (Programa de Protección)...................  Q
6. Forma ICF-P S (Programa de Silvicultura)...................  Q
7. Forma ICF-PR (Programa de Reforestación)...............  Q
8. Forma ICF-RV (Programa de Red Vial)......................... Q
9. Forma ICF-PEIA (Programa de Evaluación de Impacto

Ambiental)........................................:............................. Q
10. Forma ICF-PPVS (Programa de Protección a la Vida

Silvestre).........................................................................  Q
11. Forma ICF-PROA (Programa de Aprovechamiento).... Q
12. Sección II del POA.............................................    Q
13. Hojas de cálculo del volumen del inventario (si presenta

Plan de Corta).................................................................  Q
14. Tablas de Rodal y Existencia (Pre-raleo, Excluyente,

Remanente)..................................................................... Q
15. Cálculo de pago por servicios de administración..........
16. Hojas de Campo Originales...........................................  Q
17. Mapas (a) .ubicación general, b) .vida silvestre y caminos,

c).unidades de corta, d).protección..............................  Q
18. Volúmenes y áreas intervenidas a la fecha (a partir del

segundo año)...................................................................  Q
19. Prescripción técnica de mejores prácticas de Manejo

Forestal............................ ..............................................  □
20. Estudio de evaluación de la regeneración natural y

dictamen de la O L F..................    □
21. Seguimiento a los compromisos de la prescripción

silvícola...........................  ...............................................  □
22. Cumplimiento del 3x1....................................................  Q
23. CD con documentación completa (documentos y

mapas).............................................................................  □

Nota 1: Las formas subrayadas son parte del documento 
Formato de Plan de Manejo

Nota 2: Cuando se devuelva un plan de manejo la regional 
deberá dejar copia de la hoja de devolución 

, quedando • prohibido cambiar los dictámenes 
sustituyéndolos por otros.

Nota 3 : Todo el documento debe estar foliado según Circular 
N°. ICF-001-2009

ORDEN ESTRUCTURADO DE LOS PLANES 
OPERATIVOS ANUALES

DEPARTAMENTO DE MANEJO Y DESARROLLO 
FORESTAL

1. Portada (Generales del sitio, firmada por propietario y
técnico)............................................................................  Q

2. Memorándums intemos de remisión y Dictámenes
técnicos de visita de comprobación al campo.............. Qj

Nota 1: Cuando se devuelva un plan operativo, la regional, 
deberá dejar copia de la hoja de devolución y por 
ningún motivo deberá cambiar los dictámenes 
sustituyéndolos por otros.

Nota 2: Para todos los cálculos u tilizar el sistem a 
MASBOSQUE.

Nota 3: Todo documento debe estar foliado según circular 
N°. ICF-001-2009.

SECCIÓN II (POA)

II.A. PROTECCIÓN FORESTAL

II.A .l. Prevención y Control de Incendios
El Propietario se responsabilizará de la prevención y combate 

de cualquier incendio dentro de los límites del Plan de Manejo y 
velará que en caso de ocurrir un incendio dentro de su área no 
trascienda a las propiedades vecinas.
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II.A.2. Protección de Cauces y Nacimientos de Agua
Los cauces y nacimientos de agua se muestran en el mapa del 

plan operativo anual. Si no se dispone lo contrario, las siguientes 
medidas serán empleadas para protegerlos cauces y nacimientos 
de agua:

a) El apeo de árboles estará dirigido fuera de la zona de 
protección. Arboles cuya caída no puede ser dirigida con cuñas 
o gatos serán dejados sin cortar;

b) No se operarán tractores y skidders dentro de una zona de 
protección de 150 metros a los dos lados del cauce 
permanente, medidos a partir de la orilla del mismo;

c) El cruce de cauces de agua con maquinaria no será hecho sin 
el visto bueno del técnico forestal administrador del plan; y,

d) Los daños a los cauces o nacimientos de agua serán reparados 
a tiempo y bajo la dirección del representante del ICF, sin el 
perjuicio de los requisitos planteados por la Ley Forestal.

II.B. SILVICULTURA

II.B .l. Tratamientos de Corte 
II.B. 1.a. Corte con Arboles Semilleros
Las operaciones del Propietario tomarán en cuenta la 

protección de árboles semilleros. Si en casos aislados no se pudiera 
lograr la protección por causas fuera del control de los operarios 
del aprovechamiento, el técnico forestal administrador deberá 
tomar las medidas correspondientes y efectuar las sustituciones 
que sean necesarias debiendo documentar estas acciones en el 
expediente y bitácora correspondiente.

II.B .l.b. Corte Selectivo
El corte de árboles mediante el criterio de selectividad se 

basará en los lincamientos contemplados en la normativa técnica 
y en la medida de las posibilidades se deberá limitar daños a los 
árboles remanentes como a la regeneración en caso de existir.

II.B.2.C. Otras Intervenciones
El Manual de Lincamientos y Normas para un Mejor Manejo 

Forestal, faculta la ejecución de diferentes alternativas de 
intervención comercial del bosque tales como: raleos, cortes de 
saneamiento, cortes de liberación, cortas de tala rasa y planes de 
salvamento, debiendo para cada una de ellas aplicar las 
consideraciones técnicas relacionadas.

ILC. RED VIAL

II.C.l. Caminos 
II.C. 1.a. Autorización
El Propietario está autorizado para construir los caminos que 

programe en su plan operativo anual así como mantener caminos,

alcantarillas, puentes y otras obras de infraestructura existentes, 
señalados en los mapas a fin de facilitar las actividades de manejo.

Il.C .l.b. Caminos Específicos
La ubicación y construcción de los caminos señalados, estará 

de acuerdo a las normas y especificaciones del ICF. Las rutas de 
caminos son mostradas en el mapa del Plan operativo anual y 
señaladas en el campo con nomenclatura y flechas de pintura de 
color azul y estos caminos serán construidos por unidad de corte 
antes del inicio del aprovechamiento.

II.C.l.c. Mantenimiento de Caminos
El Propietario cumplirá con el mantenimiento del sistema vial, 

el cual incluye la nivelación de los caminos, estructuras de drenaje 
(cunetas, alcantarillas, Etc.) y obras contra la erosión. Estos 
trabajos serán ejecutados inmediatamente antes de y durante la 
temporada lluviosa. Después de finalizar el corte, ya sea por 
razones de clima o por el vencimiento de la autorización.

II.C.l.d. Prevención y Control de Erosión
Las operaciones del Propietario serán conducidas de una 

manera que minimice la erosión de los suelos. No se operará 
maquinaria cuando las condiciones climáticas puedan producir 
daños excesivos y deberán ser consideradas las recomendaciones 
vertidas por la prescripción técnica y el program a de 
aprovechamiento.

II.D. APROVECHAMIENTO

II.D .l. Daños. (Aplica sólo en terrenos nacionales)
II.D. 1.a. A la Propiedad
Todas las mejoras existentes dentro del área del plan de 

manejo, tales como: cercos, portones, puentes, caminos, cultivos, 
etcétera, que fueren dañados por causa de la implementación de 
las actividades del poa, serán reparados por cuenta del Propietario 
y/o a quien éste designe.

II.D.l.b. A Arboles no incluidos en el Programa de 
Aprovechamiento.

Arboles no incluidos en el programa de aprovechamiento 
dañados por la acción negligente de los operarios y/o por casos 
fortuitos serán cubicados por el Técnico Administrador del Plan y 
la tasa de servicios correspondiente al volumen será cobrado por 
separado. Todos los cambios y observaciones ocurridos en el 
POA y especialmente en la ejecución del programa de 
aprovechamiento deberán constatarse y firmarse en la bitácora 
del administrador como el supervisor del Poa.

II.D.l.c. A Arboles Pequeños.
Arboles pequeños no incluidos en el Program a de 

aprovechamiento, que sean dañados en las actividades de

m
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aprovechamiento, serán cortados y picados por el personal del 
Propietario.

II.D.2 Operaciones
II.D.2.a. Representantes

El Propietario designará por escrito a un técnico forestal para 
que actúe como administrador del POA, a tal efecto notificará al 
Jefe de la Región Forestal indicando el nombre de la persona y la 
autoridad que tendrá. El ICF, a través de la Región Forestal, 
comunicará por escrito al propietario el supervisor oficial del ICF 
para dicho POA.

En el caso que el propietario cambie de administrador lo 
notificará al ICF, asimismo lo hará el ICF cuando cambie de 
supervisor.

II.D.2.b. Discusión Preoperacional
La discusión preoperacional será analizada en una fecha 

determinada por ambas partes. El administrador del POA, deberá 
realizar la entrega del documento de reunión preoperacional 
debidamente llenado a la oficina local que corresponda, para la 
constitución y seguimiento del expediente del Plan Operativo 
Anual.

Los contratistas que ejecuten los aprovechamientos forestales 
deberán estar registrados en el ICF (presentar constancia).

II.D.2.C. Control de Operaciones
El Propietario tendrá la responsabilidad de controlar su 

personal de acuerdo con los términos de esta autorización y las 
leyes pertinentes. Las operaciones serán llevadas a cabo de una 
manera ordenada y profesional. El administrador debe informar a 
ICF su deseo de trasladarse a otra unidad por consideraciones 
ambientales u otras; la notificación debe ser enviada con suficiente 
tiempo de anticipación y ser firmada por el técnico forestal 
administrador.

El trabajo de supervisión y monitoreo del ICF no causará 
atrasos innecesarios a las operaciones del Propietario.

II.D.3. Aceptación de Trabajo
Antes de recibir la autorización para iniciar el aprovechamiento, 

en cualquier unidad de corte, el trabajo requerido deberá estar 
hecho o substancialmente hecho en la unidad de corte previa. El 
Administrador deberá presentar con anticipación la solicitud de 
supervisión de la unidad de corte aprovechada, para la aprobación 
total o parcial del trabajo requerido y que el ICF cuente con 
suficiente tiempo para realizarla.

No. 32,831

II.D.4. Uso de la Guía de Movilización
El Propietario de conformidad a la ley utilizará la guía de 

movilización, para el embarque y transporte de madera en rollo y 
llenará todos los requisitos impuestos por el ICF en esta materia. 
Esta Guía de Movilización no podrá ser utilizada para fundamentar 
reclamos por diferencias en el volumen considerado en el programa 
de aprovechamiento.

II.D.5. Seguridad en las Operaciones
El Administrador deberá ejecutar las labores forestales sin 

poner en peligro la seguridad de sus empleados o la seguridad de 
terceros.

II.D.6. Apeo y Troceo
El apeo será hecho tratando de minimizar la quebradura de 

los árboles marcados para aprovechamiento y los no incluidos en 
el programa de aprovechamiento.

Cuando sea necesario para la protección de los árboles 
residuales no contemplados en esta autorización, los fustes serán 
troceados a un máximo de treinta y tres pies (10 Mts.) de largo 
en el bosque antes de arrastrarlos.

II.D.7. Desrame
El desrame de los árboles cortados deberá ser efectuado en 

el lugar de apeo, con el propósito de limpiar los fustes de ramas 
que puedan afectar el suelo o producir daños a los árboles 
remanentes por el arrastre.

II.D.8. Arrastre
Métodos de arrastre para áreas en particular podrían estar 

señalados en el mapa del Plan de Aprovechamiento y definidos 
según normas técnicas reglamentarias, el arrastre de trozas no 
deberá dañar árboles semilleros o grupos de árboles jóvenes, y 
tanto los tractores como los skidders deberán estar equipados 
con malacate con 60 a 70 metros de cable para facilitar el arrastre.

II.D.9. Sacadillas y Caminos de Arrastre
El técnico forestal administrador habilitará la utilización de 

las bacadillas por unidad de corte de conformidad a la necesidad 
del aprovechamiento. El tamaño de las bacadillas no excederá 
de lo que es normal para operaciones seguras y eficientes de 
arrastre, acumulado de madera en troza y cargado de camiones. 
Los caminos de arrastre deberán ser señalados por el técnico 
forestal administrador en compañía del operador del tractor.

II.D.10. Tratamiento de Residuos
El Propietario pondrá a disposición el equipo, herramientas y 

personal necesario para cumplir con el trabajo requerido en la 
eliminación de los desperdi dos del aprovechamiento. Los métodos 
de tratamiento para la eliminación de los desperdicios podrán 
incluir.

—

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



Sección A Acuerdos y Leyes 
o ____________

jjg Apilar y quemar los residuos.

Picar y esparcir los residuos.

Quemar los residuos en una quema controlada.

No tratamiento de residuos.

^  O una combinación de los anteriores.

En caso que el propietario tenga interés en comercializar estos 
residuos, podrá hacer la utilización de los mismos sin recargo 
adicional en esta autorización. Para estos efectos, el propietario o 
su representante técnico deberá hacer la solicitud por escrito al 
representante oficial del ICF, quien emitirá la autorización 
respectiva y la emisión de las guías de movilización necesaria para 
el transporte de los subproductos que puedan ser obtenidos.

II.D .ll. Aceptación de los Volúmenes Consignados en 
el Programa de Aprovechamiento

El Propietario declara que ha realizado una evaluación del 
sistema empleado en la determinación del volumen en pie y 
manifiesta estar de acuerdo con los resultados descritos en el 
programa de aprovechamiento, por lo tanto, exime al ICF de 
cualquier reclamo originado por diferencias en los volúmenes 
extraídos y los volúmenes inventariados, a excepción del caso de 
pudrición medular excesiva en los árboles, misma que no haya 
sido estimada en el inventario.

Para lo anterior los técnicos responsables del manejo del área 
(Propietario e ICF) realizarán un conteo y medición de los árboles 
afectados para determinar el volumen dañado en exceso en cada 
unidad de corta. El volumen así determinado podrá ser 
compensado en un área aledaña y dentro de la misma propiedad 
en un nuevo plan operativo y sin cargos adicionales.

II.E. INFRACCIONES
En caso que el P rop ietario  o sus rep resen tan tes 

intencionalmente violenten cualesquiera de las condiciones de esta 
autorización, el ICF documentará las particularidades del caso 
para solicitar las enmiendas, sustentar demandas en caso de 
infracción o delito forestal en el marco de la LFAPVS.

De conformidad a este numeral el Plan Operativo Anual podrá 
suspenderse y/o paralizarse en el programa de aprovechamiento 
a raíz del incumplimiento de los compromisos establecidos en el 
Plan Operativo Anual. El procedimiento de reactivación para el 
Plan Operativo Anual deberá basarse en la enmienda de la posible 
infracción y en el trámite administrativo correspondiente definido 
por el ICF.

II.F. MODIFICACIONES AL PLAN OPERATIVO
ANUAL

ILF.l. CAMBIOS MAYORES

El Plan Operativo Anual podrá ser modificado únicamente 
por firma de la Dirección Ejecutiva de ICF y mediante los trámites 
correspondientes a nivel de oficina local y regional que sean 
motivados por solicitud fundamentada del Propietario y/o el técnico 
forestal administrador.

En caso de que árboles inventariados para extraer en esta 
autorización resultaren dañados por causas naturales y es 
necesario su aprovechamiento inmediato, se cuantificará dicho 
volumen y el Técnico Forestal Administrador del Plan operativo 
Anual presentará un informe brindando las recomendaciones del 
caso y si es necesario un plan de salvamento de la madera dañada 
y posible de aprovechar.

II.F.2. CAMBIOS MENORES
El Técnico Forestal Administrador del Plan Operativo Anual 

podrá efectuar cambios menores en su implementación para 
asegurar un mejor manejo del recurso forestal debiendo 
documentar en el expediente y en la bitácora las razones, 
fundamentos y disposiciones en que consistieron los cambios 
menores.

II.G FINIQUITO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL.
Al finalizar la implementación del Plan Operativo Anual, el 

Técnico Forestal Administrador solicitará ante las oficinas locales 
correspondientes del ICF la emisión del documento de finiquito 
que demuestre el cumplimiento de los compromisos para corcel 
manejo del bosque y para con el cumplimiento de la LFAPVS. 
Con la obtención del documento de finiquito tendrá lugar la 
aprobación del cierre del proceso documental, administrativo y 
de seguimiento que fuera contemplado en la planificación del plan 
operativo anual y monitoreado por ICF, dándose por bien 
efectuado y recibido en todo su contexto.

El finiquito del Plan Operativo Anual es necesario para aprobar 
el siguiente POA.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución y validez 
inmediata y debe publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los once días del mes de abril del año dos mil doce.

COMUNIQUESE.

ING. JOSE TRINIDAD SUAZO BULNES
DIRECTOR EJECUTIVO

ABOG MARTHA GUADALUPE TERUEL
SECRETARIA GENERAL ICF
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO
NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO 

FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS Y VIDA 
SILVESTRE (ICF)

CONSIDERANDO: Que es atribución del Instituto Nacional 
de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), administrar y regular los aprovechamientos y 
demás actividades forestales afines que se desarrollen en áreas 
públicas y privadas, con el fin de garantizar el manejo racional y 
sostenible de los recursos naturales, por ende en mantener y 
garantizar la sostenibilidad ambiental.

CONSIDERANDO: Que el artículo 70 de la ley forestal 
establece la figura del plan de manejo Ja cual considera el uso 
múltiple, equidad, rentabilidad, sostenibilidad, así como la 
protección y la mejora del bosque y la utilización de productos 
generados de actividades efectuados en sitios públicos y 
privados.

CONSIDERANDO: Que existen sitios públicos y privados con 
condiciones y ecosistemas naturales en los que por muchos años se 
han realizado actividades agrícolas tradicionales, en las cuales quedan 
desperdicios forestales, producto de las quemas agrícolas 
controladas, socolas, limpias, chapias, las que por ser de tipo 
doméstico e independiente del propósito original de la figura 
del plan de manejo no es adecuado, económica, ni técnicamente 
rentable su elaboración para su utilización.

CONSIDERANDO: Que en muchos sitios públicos y privados, 
existen parcelas de tierras agrícolas cubiertas de matorrales, 
pastos, manejadas por pobladores dedicados a actividades de 
agricultura, en las que se requiere realizar estas actividades de 
preparación de terrenos, con el fin de adecuarlos a la siembra de 
sus cultivos y otros fines agrícolas, inclusive forestales. Así 
mismo existen áreas en las cuales la densidad del sotobosque

es muy alta y es necesario disminuir el riesgo de incendios 
realizando aclareos y raleos comerciales.

CONSIDERANDO: Que este tipo de matorral, arbustos y 
algunos troncos de d iám etros pequeños, pueden  ser 
aprovechados en forma doméstica y otros comercializados 
como leña a nivel municipal como departamental. Generando 
con esto beneficios económicos a los pobladores y las municipalidades.

CONSIDERANDO: Que el Institu to  N acional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), promoverá el aprovechamiento integral del 
bosque, incluyendo los productos y subproductos que éstos 
generen, apoyando a los pobladores, propietarios de bosque 
y productores, en apoyo a las estrategias de reducción de la 
pobreza y la generación de empleos.

PORTANTO:

La Dirección Ejecutiva del ICF, en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículos 77, 103, 340, 341, de la 
Constitución de la República; Artículo 2, incisos 1 y 5; Artículo 
3, inciso t 7, 8 y 9; Artículo 18, inciso 2 y 3; Artículo 89, 90, 
92,93,94,105,123 y 126 de la ley Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre (Decreto 98-2007); Artículo 23, 24, 25, 26 y 
27 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

R E S U E L V E :

PRIMERO: AUTORIZAR bajo la modalidad de PLAN DE 
SALVAMENTO en áreas no mayores de cinco (5) manzanas, 
el aprovechamiento de residuos forestales propios para LEÑA, 
CARBÓN Y OTRO PRODUCTO O SUBPRODUCTO 
FORESTAL dejados en el campo por actividades controladas, 
relacionadas y supervisadas de quemas agrícolas, socolas, 
limpias, chapias, derivadas de las actividades agropecuarias 
practicadas por agricultores y ganaderos en terrenos privados 
propicios para ello, así como las prácticas silviculturales 
resultantes de aclareos y raleas por lo bajo, donde la densidad 
del sotobosque es muy denso y es necesario disminuir la. 
biomasa con la finalidad de reducir el riesgo de incendios, 
plagas y enfermedades forestales.

SEGUNDO: En aquellos terrenos públicos con las mismas 
carac te rís ticas, se au torizarán  preferentem ente a las 
comunidades organizadas, grupos agroforestales, gobiernos
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locales u otro tipo de organización legalmente constituida que 
represente a las mismas y en terrenos privados lo hará el 
propietario del sitio que demuestre su legítima propiedad.

TERCERO: El procedimiento para la autorización de estos 
planes de salvamento es el siguiente:

• El trámite iniciará en la respectiva municipalidad, donde los 
interesados presentarán las solicitudes correspondientes, ante 
la UNIDAD AMBIENTAL MUNICIPAL, quien recopilará 
la información necesaria para ser enviada a la OFICINA 
LOCAL o REGION FORESTAL del ICF que corresponda.

• En caso de em ergencia debidam ente comprobado y 
establecido por la UMA, la municipalidad, podrá autorizar 
la ejecución de las quemas agrícolas, socolas, limpias y 
chapias, cumpliendo los requisitos establecidos por el ICF, 
las restricciones indicadas en este acuerdo y las prohibiciones 
señaladas por la ley forestal, Areas Protegidas y Vida 
Silvestre.

• En caso de que el peticionario no fuera el propietario, aquél 
deberá presentar la autorización expresa del propietario del 
terreno a intervenir, adjuntando los docum entos de 
propiedad correspondientes, fotocopia de identidad, 
constancia de inspección in situ de la UMA y coordenadas 
de ubicación. En terrenos ejidales, se deberá cumplir con 
todos los requisitos anteriores, exceptuando los documentos 
de propiedad. En terrenos nacionales las comunidades 
(patronatos, juntas de agua organizaciones agro forestales y 
cualquier organización electa en asamblea comunitaria) 
deberán demostrar su existencia y representación legal.

• La Oficina Local o Región Forestal después de haber realizado la 
inspección de campo hará un dictamen técnico, determinando 
las cargas de leña u otro producto, para lo cual realizará el 
cálculo estimado por hectárea en base al tipo de arbusto o 
matorrales presentes en el área.

• Las autorizaciones se harán en base al área efectiva y de 
acuerdo a la predominancia del matorral en el área.

CUARTO: NO SE AUTORIZARAN PLANES DE 
SALVAMENTO oilos siguientes casos:

• Los solicitados en terrenos ubicados en zonas núcleos de 
las áreas protegidas legalmente declaradas y en las áreas 
establecidas en el artículo 123 según la Ley Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre.

• Los solicitados en terrenos en donde se determine que el 
recurso a aprovechar ha sido producto de un descombro o 
un aprovechamiento ilegal de madera, para lo cual se 
procederá a levantar el informe correspondiente remitiéndolo 
a la fiscalía del medio ambiente para la continuidad del 
procedimiento de conformidad con la ley.

• Cuando en el sitio lo que predomina es un bosque establecido 
(solamente los sitios de vocación y uso agrícola) o en donde 
las pendientes sean mayores al 60o/o.

QUINTO: La autorización de la municipalidad para las 
quemas agrícolas controladas, socolas, limpias y chapias relacionada 
en el numeral TERCERO de este acuerdo, no establece ningún 
compromiso al ICF para autorizar cualquier plan de salvamento, si 
éste no cumple con los requisitos establecidos para tal fin.

SEXTO: Estos planes de salvamento podrán ser autorizados 
directamente por la, correspondiente Región Forestal del ICF 
correspondiente.

S E P T IM O : Como beneficio  a las com unidades, 
específicamente a los pobladores y en procura de generar 
empleo temporal e ingresos que mejoren su nivel de vida en el 
desarrollo de la utilización de residuos de actividades de 
preparación de terrenos para, actividades agrí-colas, se exime 
a estas personas naturales o jurídicas del pago de la tasa 
administrativa al ICF.

OCTAVO: El ICF, a costa del peticionario, entregará la 
respectiva guía de movilización de transporte del producto.

NOVENO: El presente acuerdo entrará en vigencia el día de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. COMUNÍQUESE Y 
PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil 
once.

ING. JO S É  ANTONIO GALDAM ES
MINISTRO-DIRECTOR, POR LEY

ABOG. FANNY JULISSA  HERNÁNDEZ A.
SECRETARIA GENERAL INTERINA
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Secretaría de Estado del 
Despacho Presidencial

(  ACUERDO Nt'MERO-004-2012 ~~)

Tegucigalpa, M.D.C., 09 de enero de 2012.

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado del 
Despacho Presidencial, trascribe a Usted el Acuerdo Ejecutivo 
Número 004-2012, de fecha 09 de enero de 2012, que literalmente 
establece:

de D e sa rro llo  F o re s ta l de l In s ti tu to  N a c io n a l de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Areas Protegidas y 
Vida Silvestre (ICF).- ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo 
Ejecutivo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en 
“La Gaceta” , Diario Oficial de la República de Honduras.- 
Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, a los nueve (09) días del mes 
de enero del año dos mil doce (2012).- COMUNÍQUESE Y 
P U B L ÍQ U E S E .- (F Y S) P O R FIR IO  LO BO  SO SA , 
Presidente Constitucional de la República.- (F y S) MARÍA 
AN TON IETA G U ILLÉN  V Á SQ U EZ, D esignada a la 
Presidencia de la República, Encargada de la Secretaría de 
Estado del Despacho Presidencial”.

JOSÉ ROBERTO ZACAPA
SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA DE ESTADO DEL D ESPACHO 
PRESIDENCIAL

Secretaría de Estado del 
Despacho Presidencial

( ACUERDO NÚMERQ-004-A-2012 Q

Tegucigalpa, M .D.C., 09 de enero de 2012.

El suscrito, Secretario  General de la Secretaría de 
Estado del D espacho Presidencial, trascribe a U sted  el 
A cuerdo  E jecutivo N úm ero 004-A -2012, de fecha 09 

de enero de 2012, que literalm ente establece:

“ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 004-A -2012.- EL 
P R E S ID E N T E  C O N S T IT U C IO N A L  D E  L A  
R E P Ú B L I C A , C O N S I D E R A N D O : Q ue de 
confo rm idad  con  el A rtícu lo  23 del C apítu lo  III 
D isposiciones G enerales del P resupuesto  G eneral 
de Ingresos y  E gresos de la R epúb lica  y de las 
Instituciones D escentralizadas, N um eral 1 N orm as 
G en era le s  de la  E jec u c ió n  P re su p u e s ta r ia , del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, 

para el Ejercicio Fiscal del año 2012, los G astos de 
R epresen tac ión  dentro  y  fuera  del país es el m onto  
que se determ ina po r los gastos no recurren tes y  no 

liquidables, inherentes al e jercicio de sus funciones, 

que es o torgado a los funcionarios acorde al cargo
—

“ACUERDO E JE C U T IV O  NÚ M ERO 0 0 4 -2012 .- EL 
PR ESID EN TE C O N S T IT U C IO N A L  DE LA  R E P Ú 
BLICA, CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 
Artículo 23 del Capítulo III D isposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 
y de las Instituciones D escentralizadas, Num eral 1 Normas 
Generales de la Ejecución Presupuestaria, del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos de la República, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2012, los Gastos de Representación dentro y fuera 
del país es el monto que se determina por los gastos no 
recurrentes y no liquidables, inherentes al ejercicio de sus 
funciones, que es otorgado a los funcionarios acorde al cargo 
y sus responsabilidades, y que será determinado por el Poder 
Ejecutivo para la Administración Central.- Tales gastos se 
podrán otorgar únicamente al Presidente de la República, 
Secretarios y Subsecretarios de Estado y titulares de las 
Instituciones Descentralizadas, debidamente autorizados por 
el respectivo Órgano Directivo, así como los titulares de los 
Órganos Desconcentrados que tengan rango m inisterial.- 
Para otros funcionarios del Poder Ejecutivo, la autorización 
de gastos de representación será formalizada mediante el 
respectivo Acuerdo del Presidente de la República u Órgano 
Directivo que corresponda con vigencia únicamente para el 
presente Ejercicio Fiscal, asignando los recursos de acuerdo 
a la misión específica encomendada.- CONSIDERANDO: 
Que de conformidad al Artículo 14 de la Ley Forestal, Áreas 
P ro teg idas y V ida S ilvestre , con ten ida en el D ecreto  
Legislativo No. 98-2007, publicado en “La Gaceta” de fecha 
26 de febrero de 2008, el Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 
es un ente desconcentrado y dependiente de la Presidencia de 
la República.- POR TANTO; En aplicación de lo establecido 
en los Artículos 245 numeral 11) de la Constitución de la República; 
1 1 6 y ll8 d e la  Ley General de la Adm inistración Pública; 23 
del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2012, contenida en el Decreto 
N o.255-2011, publicado en “La Gaceta”, Diario Oficial de 
la República de Honduras en fecha 22 de diciembre de 2011; 
Artículo 14, 19, 20 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y 
Vida Silvestre.- ACUERDA: ARTÍCULO 1.- A utorizar 
G astos de R epresentación  para  el E jercicio  F iscal del 
presente año dos mil doce (2012), al ciudadano CARLOS 
RENE ROMERO, en su condición de Subdirector Ejecutivo
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y sus responsabilidades, y  que será determinado por el 
Poder Ejecutivo para la Administración Central.- Tales 

gastos se podrán otorgar únicam ente al Presidente de 

la R epública, Secretarios y  Subsecretarios de Estado 

y titu lares de las Instituc iones D escen tralizadas, 
deb idam ente  au torizados po r el respectivo  O rgano 

D irec tivo , así com o los titu lares de los O rganos 

D esconcentrados que tengan rango m inisterial.- Para 

o tro s  f u n c io n a r io s  d e l P o d e r  E je c u t iv o ,  la  
a u to r iz a c ió n  de g a sto s  de re p re se n ta c ió n  se rá  

fo rm alizada  m edian te  el respectivo  A cuerdo  del 
P residen te  de la R epública  u O rgano D irectivo  que 
c o rre sp o n d a  co n  v ig e n c ia  ú n ic a m e n te  p a ra  el 
p resen te  E jercicio F iscal, asignando los recursos de 
a c u e rd o  a la  m is ió n  e sp ec ífic a  e n co m en d ad a .- 
CONSIDERANDO: Que de conform idad al A rtículo  

14 de la  L ey  F o resta l, A reas P ro teg idas y V ida 
S ilvestre , contenida en el D ecreto  L egisla tivo  No. 
98-2007, pub licado  en “La G aceta” de fecha 26 de 
f e b re ro  de  2 0 0 8 , e l I n s t i tu to  N a c io n a l  de 
C o n s e rv a c ió n  y  D e s a r r o l lo  F o r e s ta l ,  A re a s  
P ro te g id a s  y V ida  S ilv e s tre  (IC F ), es u n  en te  
desconcentrado y dependiente de la P residencia de la 
R ep ú b lica .-  PO R  TA N TO ; E n ap licac ió n  de lo 
estab lecido  en los Artículos 245 numeral 11) de la 
Constitución de la República; 116 y  118 de la Ley General 

de la A dm in istrac ión  Pública; 23 del P resupuesto  
de In g resos y  E g resos de la  R ep ú b lica , p a ra  el 
E je rc ic io  F isca l del año  2012 , co n ten id a  en  e l ’ 
D ecreto  N o.255-2011 , publicado en  “La G aceta” , 
D iario  O ficial de la R epública  de Honduras en fecha

22 de diciembre de 2011; A rtícu lo  14, 19, 20 de la
/

Ley F oresta l, A reas P ro tegidas y  V ida S ilvestre .- 
A C U E R D A : A R TÍC U LO  L- A uto rizar G astos de 
R epresentación  para el E jercicio F iscal del presente 
año  dos m il d o ce  (2 0 1 2 ), al c iu d ad a n o  JO S É  
ANTONIO GALDAM ES FUENTES, en su condición 
de Subdirector Ejecutivo de A reas Protegidas y  Vida 
S ilvestre  del Institu to  N acional de C onservación  y 
D e sa rro llo  F o re s ta l,  Á re a s  P ro te g id a s  y V ida  
Silvestre (ICF).- ARTÍCULO 2.- El presente A cuerdo 
E je c u tiv o  es de e je c u c ió n  in m e d ia ta  y d e b e rá

pub licarse  en “La G aceta” , D iario  O ficia l de la 
R epública de Honduras.- D ado en Casa Presidencial, 

en la ciudad de Tegucigalpa, m unicip io  del D istrito  
C entral, a los nueve (09) días del m es de enero  del 
año dos m il doce (2012).- C O M U N ÍQ U E S E  Y 
PU B LÍQ U ESE.- (F Y S) PO R FIRIO  LOBO SOSA, 
P residente C onstitucional de la R epública .- (F y S) 
M A R ÍA  A N T O N IE T A  G U IL L É N  V Á S Q U E Z , 
Designada a la Presidencia de la República,Encargada 

de la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial” .

JOSÉ ROBERTO ZACAPA
SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍADE ESTADO DEL DESPACHO 
PRESIDENCIAL

Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación u Justicia
(  ACUERPO No, 333 )

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de diciembre de 2011.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, en aplicación del Decreto Ejecutivo No. 002-98 de fecha 
2 de febrero de 1998,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 
Civil a:

ELÍAS GÓMEZ CHAVARRÍA
y

KATIA CLARIQEL VILLAFRANCA RODRÍGUEZ

Vecinos de: La Ceiba, Atlántida.

Previo entero de (Lps. 10.00) DIEZ LEMPIRAS EXACTOS, 
en la O ficina  que la S ecre taría  de F inanzas designe. 
COMUNÍQUESE. F) SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. F) SECRE
TARIO GENERAL.

SECRETARIO GENERAL
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Secretaría  de E stado  
en los D espachos del 
Interior y  Población

(  ACUERDO No. 4068-2011 ~ )
Tegucigalpa, M.D.C., 23 de noviembre del 2011

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIO R Y POBLACIÓN

CO N SID ERA N D O : Que m edian te  D ecreto  E jecu tivo  
No. 002-2002, el Presidente de la R epública delegó en el 
Secretario  de Estado en los D espachos de G obernación y 
Justicia, em itir los acuerdos dispensando la publicación de los 
edictos para contraer matrimonio.

Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 44 num eral 5) del R eglam ento de O rganización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-2010 de fecha 27 de enero de 2010, se nombró al ciudadano 
C A R LO S Á FR IC O  M AD RID HART; como Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y se modificó 
mediante Acuerdo No. 271-2010 de fecha 7 de octubre de 2010.

CO N SID ERA N D O : Que m ediante Acuerdo M inisterial 
No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre de 2011, el Secretario 
de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, 
delegó en la Subsecretaría de Estado en los Despachos de Población y 
Participación Ciudadana, CARM EN ESPERANZA RIV ERA  
PAGOAGA, la facultad de firmar los Acuerdos Dispensando la 
publicación de edictos para contraer Matrimonio.

A C U E R D A :

CO N SID ERA N D O : Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la

PRIM ERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrionio civil a las siguientes personas:

El Ella DEPARTAMENTO M UNICIPIO
JONATHAN JOSUE VELASQUEZ LOPEZ KATHERINE STEPHANIE ALONZO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

RAUDALES

ALEXIS ANTONIO HENRIQUEZ ARCHAGA ASTRID YOSSELIN ROMERO PAGOAGA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ALEXI CASTILLO • ROSSIBEL CECILIA VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

LUIS JOSE MORAZAN VALLADARES GRECIA SABRINA FUNEZ MORENO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ELIU MELQUISEDEC MARTINEZ JOHANA NOEMI RODAS LOPEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MENDIETA

ROBERTO EDGARDO OCHOA AGUILAR LESLY JOHANA GOMEZ VIVAS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MANUEL ANTONIO FERRERA ELVIAONEYDA TORRES LICONA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MAYOR.QUÍN

YONY ALBERTO GONZALEZ ROSA SOSAORTIZ FRANCISCO MORAZAN DistritoCentral

ALTAMIRANO

MARLON JOSUE FLORES MENDOZA YOSELIN NINOSKA VALLADARES PINEDA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

LOMBARDO JOSE KIRKLAND AREVALO MAYBI GEORLENY RODRIGUEZ FLORES EL PARAISO El Paraíso

ROBERTO RIVERA MONCADA MARÍA DE LA CRUZ ROMERO ANDINO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

AARON REINEL GONZALES TABORA MELISSA GRISELL PINEDA MATUTE FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

CESAR ARNULFO LAGOS RAMIREZ PAOLA DEL CARMEN MONCADA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

VELASQUEZ

THOMAS ALEXANDER CSEH MIRNA MARIBEL MENDOZA FRANCISCO MORAZAN DistritoCentral

WALTER ANIBAL RAMIREZ ESPINOZA K.ENIA YOLIBETH ROMERO ROMERO COPAN Corquín

ELVIN ORLANDO CARRANZA SOTO KENIA YOSETH RAUDALES RODRIGUEZ FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía

GERARDO ALFREDO AYALA ROBLES GLENDA SUYAPA RAMIREZ LOPEZ COPAN Santa Rosa de Cop.

JOSE HORACIO MENDOZA GARCIA JUANA JAMILETO PALMA HERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JOSE VIDAL MARTINEZ CERRANO FRANCISCA YAQUELYN SANCHEZ GARCIA FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía
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ADRIAN ELPIDIO MEJ1A VIRGINIA EBELIA SANCHEZ SANCHEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

HECTOR MANUEL SANCHEZ RUBIO BESSY TATIANA CARRILLO LACAYO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ALEXANDER AVILA RODRIGUEZ YESSICA YAMILETH SUAZO AQUILAR FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MANUEL ALONSO VALLADARES MIRIAM YANETH LAGOS AVILA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MARTÍNEZ

ADAN ALFREDO FLORES IRIAS JEMMY PAMELA FIGUEROA PONCE FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JOSE LUIS CAYETANO CALDERON LANNA ELAINE HENRIQUEZ COOPER FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

•JHANSSY LEONEL ESPINAL ZUNIGA KEYLIADELAYDA GALEAS REYES FRANCISCO MORAZAN Tatumbla

MARCIO ADALID LOPEZ LAGOS ARACELIS VICTORINA SALMERON CRUZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ALLAN JEOVANY MILLA ROSA MELIDA MIRANDA ARITA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

DANIEL LEVI ESCOBAR SANCHEZ BLANCA NORMA VENTURA ESCOBAR FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

DELMER ORLANDO CASTRO ROSALES FLOREN YOJANA SALGA GARCIA FRANCISCO MORAZAN Villa de San Francisco

SANTOS SIMON ROMERO ORDOÑEZ MIRIAM YOLANDA ORELLANA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

GERSON MISAEL CERRATO FLORIAN IVETH LUCIA LANZA ANDINO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MARLON ALEXANDER MIDENCE NUÑEZ SILVIA VANESSA PONCE PONCE FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

AARON ALFREDO ROMERO FIGUEROA ONEYDA LUZ IZAGUIRRE BETANCOURTH FRANCISCO MORAZAN Santa Lucia

ERICK EDGARDO BERLIOZ SANCHEZ MARIA YOLANDA RIVERA FAJARDO' SANTA BARBARA Santa Bárbara

OSCAR FERNANDO LOPEZ MOREL LIBNI SAMAÍRA RODRIGUEZ PONCE FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

DARWIN JAVIER FUENTES MARTINEZ ANA MARIBEL ANDINO GODOY FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ROBERTO CARLOS CHAVARRIA LAINEZ NELLSY VIRGINIA VALERIANO OSORIO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

MANUEL DE JESUS BARAHONA ROSA ZULEMA LETICIA FIALLOS AGUILERA FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía

ADAN STALIN VASQUEZ MENDOZA DIANA CAROLINA VASQUEZ CEDILLO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ARMEL JOSUE FERNANDEZ BARRIENTOS MARCIA LIZETH CARIAS AGUILAR FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ALEX JAVIER RODRIGUEZ IZAGUIRRE KARLA PATRICIA SIERRA CANALES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

DONY JAVIER HERNANDEZ ESPINOZA LEYLA YANETH MATAMOROS OSORTO FRANCISCO MORAZAN Santa Ana

OVIDIO ANTONIO COELLO SALGADO HELEN JAHDAI EUCEDA RAMOS FRANCISCO MORAZAN Valle de Angeles

GABRIEL ANTONIO NUÑEZ YENY CAROLINA CACERES ESPINAL - FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

OSMAN NOEL BORJAS CARRASCO ISAURA SARAI ARTICA MARTÍNEZ FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía

RIGOBERTO RESINOS BARRERA HEYDI SARAHI FLORES MARTINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

ANGEL ARTURO IRAHETA QUINTERO EDA YADIT SOLER FLORES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

FREDY JAIR FUNEZ CANALES JOHANA JANETH PONCE HERNANDEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JOSE LUIS SANTOS RODRIGUEZ CARMEN GABRIELA JIMÉNEZ GUZMAN FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

JUAN LUIS LOPEZ RAMIREZ MARTHA CACERES MOLINA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

VIZNNEY CRISTINO RODRIGUEZ KAREN EXELENIA LACAYO KRISTOFF FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

CESAR AUGUSTO CANALES COELLO CLAUDIA SAGRARIO ALONZO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

DENIS ROBERTO RODRIGUEZ KAREN MELISSA BACCA INESTROZA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. PUBLÍQUESE.

CARM EN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Acuerdo No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre del 2011

PASTOR A G U ILA R M ALDONADO
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de E stado en 
los D espachos del 

Interior y  Población
(  ACUERPO No. 04-2011 )

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de febrero del 2012

EL GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 

de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 

Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser 

delegada del órgano Superior a un órgano Inferior en determinadas 
materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial
N°. 633-A-2007 de fecha 11 de diciembre de 2007, el señor

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y
Justicia, delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir
los Acuerdos, dispensando la publicación de los edictos para 
contraer matrimonio.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil el día 22 de febrero del 2012, La Paz, departamento 
de La Paz.

CONTRAYENTES
DEPAR

TAMENTO MUNICIPIO

Roberto Carlos 
Gonzales Alvarado

María Suyapa 
Vásquez Chavarría

La Paz Santa María

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” . 
PUBLÍQUESE.

SR. RUBÉN RAUDALES RUBIO
GOBERNADOR DEPARTAMENTAL 

DE LA PAZ

REPÚBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍADE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CULTURA, ARTES YDEPORTES

CONVOCATORIA A LA OCHAQÓN PÚBLICA 
N° 001-2012

La Secretaría de Estado en los Despachos de Cultura, 
A rte s  y D e p o rte s , p o r e s te  m ed io  c o n v o ca  a los 
propietarios de edificios que se encuentren en legal y 
debida forma, con fácil acceso al centro de la ciudad, a 
presentar ofertas para el arrendam iento del Inmueble.

“PARA QUE FUNCIONEN LAS OFICINAS DE LA  
SECRETARIADE CULTURA,

ARTES YDEPORTES Y ALGUNAS 

DEPENDENCIAS”

Los sobres conteniendo las bases estarán disponibles 
a partir del día martes 22 de mayo de 2012, en las oficinas 

de la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Cultura, 

Artes y Deportes, cita en la colonia Palm ira, Apartado 
Postal N .° 328 “edificio C astillo y Poujol” , esquina 
opuesta Cooperación Española y contiguo al Colegio de 

Profesionales de Enferm ería de Honduras, Tegucigalpa, 

M .D.C., Teléfonos: 2235-6745, 2235-4745, 2235-7049, 

2235-4709, Fax; 2235-6717, previo pago de Lps. 300.00 

(trescientos Lem piras exactos) en efectivo o m ediante 
cheque certificado a nom bre de la Secretaría de Cultura, 
Artes y Deportes; la fecha y hora señalada para celebrar la 
Audiencia de apertura de Ofertas será el día martes 12 de 

junio de 2012 a las 10:00 A.M ., en la sala de Conferencias 
de esta Institución.

Tegucigalpa, M .D.C., 22 de m ayo del 2012.

Dr. TULIO MARIANO GONZALES
Secretario de Estado en los D espachos de 

Cultura, Artes y  Deportes

28 M. 2012
, —
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Sección “B”
JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL DE COPAN 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 
Seccional del departamento de Copán, HACE SABER: Que 
en la solicitud de Título Supletorio, promovido por el señor 
ALEJANDRO GÓMEZ FUENTES, mayor de edad, casado, 
agricultor, hondureño y vecino del municipio de Corquín 
departamento de Copán, es dueño de dos lotes de terreno, 
ubicados en el lugar denominado Azacualpa Plátanos, jurisdicción 
del municipio de Corquín de Copán, mismos que se describen de 
la manera siguiente: Lote No. 1, con un área de CUATRO 
MANZANAS, de extensión superficial con las colindancias 
siguientes: Al Norte, con propiedad de Amaldo Guevara Erazo; 
al Sur, con propiedad de Nicolás Alvarado; al Este, con 
propiedad de Juan Miguel Guevara Gómez y río Jopopo de por 
medio; y, al Oeste, con propiedad de Alejandro Gómez Fuentes, 
y Nicolás Alvarado. LOTE No. 2, con una área de TREINTA 
MANZANAS, de extensión superficial, con las colindancias 
siguientes: Al Norte, con propiedad de Antonio Collart; al Sur, 
con propiedad de Gloria del Carmen López; al Este, con 
propiedad de Nicolás Alvarado; y, al Oeste, con sucesión de 
Felipe Alvarado, hoy de Alberto Justiniano y César Augusto 
Romero.

REPRESENTA: Abogado ADALBERTO AQUILES REYES 

Santa Rosa de Copán, 18 de abril del 2012

REBECA ORTIZ
SECRETARIA

28 A. 28 M. y 28 J. 2012

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha cinco de febrero del dos mil diez, 
interpuso demanda ante esta judicatura con orden de ingreso No. 
049-10, la Abogada Martha Miguelina Albir Maldonado, contra el 
Instituto Nacional de Previsión del Magisterio, pidiendo que se 
decrete la nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
por no ser conforme a derecho. Se reconozca uña situación jurídica 
individualizada y se adopten medidas necesarias para su pleno 
restablecimiento entre ellas: A) Se ordene la transferencia de valores 
actuariales en aplicación de los Decretos: 1) No. 51-2001 de fecha 
07 de mayo de 2001 que interpreta el literal c) Del Artículo 1 del 
Decreto No. 11 -85-86-E del 08 de enero del 1980; 2) No. 350-2005 
del 16 de diciembre de 2005 que deroga el Artículo 16 del Decreto

22-2004; y, 3) No. 108-2006 de 05 de septiembre de 2006 que 
interpreta el Artículo 2 del Decreto 22-2004; B) Pago de intereces 
a título de indemnización por daños y peijuicios; y, C) Pago de 
horarios profesioanles. Costas del Juicio. Relacionado con la 
Resolución del Directorio del INPREMA No. 4155-1485-2009 de 
09 de junio del 2009, en la que se declara IMPROCEDENTE la 
solicitud de transferencia de valores actuariales.

Eduardo David Cruz Z.

CINTHIA CENTENO PAZ
SECRETARIA POR LEY

2 8 M .2012

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

A V I S Ó

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticuatro 
de noviembre del dos mil diez, interpuso demanda ante esta 
judicatura el señor JOSÉ MANUEL URBINA CABRERA, 
con orden de ingreso No. 685-10, en contra del Estado de Hon
duras a través del Instituto de la Propiedad, pidiendo la Nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular. Que se anule 
totalmente el mismo. Que se reconozca la Situación Jurídica 
Individualizada del Derecho Sujetivo violado y como medida para 
reestablecerlo se me reintegre al cargo para el que fui nombrado 
y se me paguen los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
ilegal acto hasta la fecha que se ejecute la Setencia.- Condena en 
Costas el Juicio.- El acto administrativo el cual se pretende su 
nulidad consistente en el acuerdo de cancelación No. 484-2010 
de fecha 01 de noviembre del año 2010, emitido por el Instituto 
de la Propiedad.

MARCELA AMADOR THEODORE
SECRETARLA

2 8 M. 2012

LA EMPRESA NACIONAL DE 

ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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JUZGADO DE LETRAS PRIMERO SECCIONAL 
DANLÍ, EL PARAÍSO

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras Primero 
Seccional, de la ciudad de Danlí, departamento de El Paraíso, 
para ios efectos de ley, al público en general, Hace Saber: Que en 
solicitud de Título Supletorio No. 0703-2010-00340, presentada 
ante este Juzgado por la señora ADELA SUYAPA PÉREZ 
CASTILLO, sobre un bien inmueble de naturaleza jurídica privada 
y que consiste en el lote siguiente: Consistente en una fracción de 
terreno con un área de seiscientos setenta y tres punto noventa y 
uno metros cuadrados (673.91 M.2), equivalente a novecientos 
sesenta y seis punto cincuenta y seis varas (966.56 Vrs.2), sobre 
el mismo inmueble se encuentran las mejoras siguientes: a) Una 
casa de habitación construida de adobe repellada de cemento, 
con techo de canaleta de aluzinc, que consta d e : b) Sala comedor, 
c) Cocina, d) Tres habitaciones con closet. e) Servicio sanitario, 
f) Pila de captación de agua, piso de cemento, puertas de madera 
de pino dos. g) Corredores, un porche, inmueble que adquirió la 
compareciente por compra que efectuó al señor Terencio de Jesús 
Espinoza Cárcamo y éste a su vez lo adquirió por donación del 
señor Terencio de Jesús Espinoza Gómez, con No. de Identidad 
0703-1955-00049, y tiene por límites generales los siguientes: 
AL NORTE, con calle de por medio y Solar de la señora 
CARMEN CÁRCAMO Y LOURDES GAITÁN; AL SUR, con 
so lar del señor PEDRO ANTO N IO  M EN D O ZA  Y 
MARCELINA CÁRCAMO; AL ESTE, con solar de la señora 
MARCELINA CÁRCAMO, callejón de por medio; AL OESTE, 
con solar de la señora ZENOVIA MARIBELIBARRA, terreno 
que adquirió la solicitante, por compra que efectuara mediante 
documento privado al señor TERENCIO DE JESÚS ESPINOZA 
CÁRCAMO, el día tres de febrero de dos mil diez.

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2333 
del Código Civil.

Danlí, 4 de febrero de 2011

GUILLERMO HUMBERTO CÁLIX 
SECRETARIO

28 M. 28 A. y 28 M. 2012

R E P Ú B L IC A  D E H O N D U R A S 
SEC R E TA R ÍA  D E A G R IC U LT U R A  Y G A N A D ER ÍA  

S E R V IC IO  N A C IO N A L  D E  SA N ID A D  A G R O P E C U A R IA  
S U B D IR E C C IÓ N  T É C N IC A  D E SANIDAD V E G ET A L

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

A l c o m e rc io , a g ro in d u s tr ia  y p ú b lic o  en g e n e ra l, y p a ra  e fe c to s  de  Ley 
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud 
de registro de Plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. M A R ÍA  L IL IA N A  A G U IL A R , actuando en representación de la empresa 
Z E L L  C H E M IE  IN T E R N A C IO N A L , S .L ., tendiente a que autorice el registro del 
producto de nom bre comercial: V E R T IZ E L L  1.8 E C , com puesto por los elementos: 
1 .8%  A B A M E C TIN .
En form a de: C O N C E N T R A D O  E M U L SIO N A B L E .
Form ulador y país de origen: Z E L L  C H E M IE  IN T E R N A C IO N A L , S.L. / ESPAÑA. 
Tipo de Uso: IN S E C T IC ID A , A C A R IC ID A  A G R ÍC O L A .

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas 
que dem uestre  la ex istencia  de riesgos inacep tab les para la sa lud  y el am biente, 
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este A V ISO , para ejercer la acción antes m encionada.

F u n d a m e n to  L egal: Ley F itozoosanitaria, D ecreto No. 157-94, R eglam ento Sobre 
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 
y la Ley de P rocedim ientos A dm inistrativos.

Tegucigalpa, M .D .C., U N O  (01) DE M A Y O  DE 2012 
“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

D R. JO S É  H E R IB E R T O  A M A D O R  
D IR E C T O R  G E N ER A L  D E S E N A S A

28 M. 2012

JUZGADO DE LETRAS 
C O N TEN CIO SO  ADM INISTRATIVO

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y a los 
interesados y para los efectos Legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha once de octubre del dos mil once, interpuso 
demanda ante esta Jurisdicción, la cual consta bajo número de 
ingreso 468-11, promovida por el señor LUIS FERNANDO 
SALGADO, actuando en causa propia, contra el Instituto de la 
Propiedad (I.P.), contraída a pedir: “DEMANDA ESPECIAL EN 
MATERIA PERSONAL PARA LA NULIDAD DE UN ACTO 
ADMINISTRATIVO EMITIDO POR EL INSTITUTO DE LA 
PR O PIED A D . QUE SE RECONOZCA LA SITUACIÓN 
JURÍDICA INDIVIDUALIZADA POR LA CANCELACIÓN 
ILEGAL E INJUSTIFICADA DE QUE FUI OBJETO. Y COMO 
MEDIDA PARA EL RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO 
QUE SE ME REINTEGRE A MI ANTIGUO PUESTO DE 
TRABAJO MÁS EL PAGO DE LOS SALARIOS DEJADOS 
DE PERCIBIR CON TODOS LOS AUMENTOS Y DEMÁS 
COLATERALES, DESDE LA FECHA DE MI CANCELACIÓN 
HASTA LA FECHA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. SE 
ALEGA NOTIFICACIÓN DEFECTUOSA . SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. COSTAS DEL JUICIO. PODER” . El acto 
administrativo del cual solicito su nulidad consiste en el acuerdo de 
cancelación número DGRP-024-2011, de fecha 19 de septiembre 
delaño 2011.

TAÑIA R. CA STILLO
SECRETARIO, POR LEY

2 8 M. 2012
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS 

UNAH

AVISO DE LICITACIÓN

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. 03-2012-SEAF-UNAH

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE MUEBLES Y 
SISTEMAS MODULARES PARA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS”

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, invita a las 
diferentes Empresas Mercantiles legalmente constituidas en el país, 
en calidad de Fabricantes, Distribuidores o Represententes de 
Muebles y Sistemas Modulares a presentar ofertas para que puedan 
participar en la Licitación Pública Nacional No. 03-2012-SEAF- 
UNAH “Adquisición e Instalación de Muebles y Sistemas 
Modulares para la Universidad Nacional Autónoma de Hon
duras”, misma que será financiada con Fondos Nacionales.

Los interesados podrán com prar el Pliego de Condiciones por 
la cantidad de UN MIL QUINIENTOS LEM PIRAS CON 
00/100 (L. 1,500.00), no reembolsables, esta suma deberá pagarse 
en las ventanillas de la Tesorería General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, ubicada en el primer piso del edificio 
administrativo de la Ciudad Universitaria, José Trinidad Reyes, el 
Pliego de Condiciones de la Licitación estará disponible a partir del 
día lunes 07 de mayo del 2012, en el horario de lunes a viernes de 
8:30 A.M. a 3:30 P.M., en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva de 
Administración y Finanzas, ubicadas en el segundo nivel del mismo 
edificio, la entrega se efectuará contra la presentación del 
comprobante de pago.

La oferta deberá presentarse en sobre cerrado, la recepción y 
apertura de las mismas se efectuará en un solo acto público en la 
Sala Multimedia de la Dirección de Innovación Educativa, 
Sala “B”, aula 205, ubicado en el primer nivel edificio C-3,
de la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes, el día lunes 04 de 
junio del 2012, la hora límite de recepción de ofertas será a las 
2:00 P.M., hora oficial de la República de Honduras, acto seguido 
se procederá a la apertura de los sobres que contengan las ofertas. 
No se recibirán ofertas después de las 2:00 P.M.

La o ferta  deberá  esta r acom pañada de una G arantía  de 
Mantenimiento de Oferta en Original, con una vigencia de 
sesenta (60) días calendario contados a partir del día de la 
apertura de la oferta y por un monto equivalente al Dos por Ciento 
(2% ) del valor total de la oferta expresada en Lempiras. El acto de 
apertura se efectuará en presencia  de representantes de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y los 
Oferentes o sus Representantes Legales.

Consultas:
Para consultas o información dirigirse a la Unidad de Licitaciones: 
Teléfono 2232-5475, Fax 2232-5562 y Correo E lectrónico 
licitaciones@ unah.edu.hn

JULIETA CASTELLANOS 
RECTORA UNAH

2 8 M .2012

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los D espachos de Industria y Com ercio, CERTIFICA: La 
Licencia de D istribuidor N o Exclusivo que literalm ente dice: 
LICENCIA DE DISTRIBUIDOR. El Infrascrito, Secretario 
de Estado en los D espachos de Industria  y C om ercio  en 
cum plim iento con lo establecido en el A rtículo 4 de la Ley de 
Representantes, Agentes y  Distribuidores de Empresas Nacionales 
y E x tra n je r a s ,  e x tie n d e  la  p re s e n te  L ic e n c ia  a 
REPRESENTACIONES MÉDICAS, S. DE R.L ., com o 
DISTRIBUIDO R NO EXCLUSIVO, de  la  E m p re sa  
C oncedente ETHNOR DEL ISTMO, S.A., de nacionalidad 
panam eña, con jurisd icción  EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL, otorgada mediante Resolución número 322-2012 
de fecha 13 de abril del 2012, carta de fecha 01 de noviem bre 
del 2011; fecha de vencimiento: POR TIEMPO INDEFINIDO; 
JOSÉ ADONIS LAVAIRE FUENTES, Secretario de Estado 
en los Despachos de Industria y  Comercio, LUISA AMANDA 
MENDIETA, SECRETARIA GENERAL.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad deTegucigalpa, m unicipio del Distrito Central a los 
cuatro días del m es de m ayo del años dos m il doce.

LUISA AMANDA MENDIETA 
Secretaria General

2 8 M .2012

[1] Solicitud: 2011-031753
[2] Fecha de presentación: 20/09/2011
|3] Solicitud de registro de: NOM BRE COM ERCIAL
A. - T IT U LA R
[4] Solicitante: INVERSIONES VILLEDA, S.A. DE C.V. (INVISA) 
[4.11 Domicilio: SANTA ROSA DE COPAN
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. - R E G IST R O  E X T R A N JE R O
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C . - E S P E C IF IC A C IO N E S  D E L A  D E N O M IN A C IÓ N
[6] Denom inación y 6.1/ Distintivo: FÉN IX

[7[ C lase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
E s ta b le c im ie n to  c o m e rc ia l p a ra  la v e n ta  de d ife re n te s  a r tíc u lo s  p a ra  dam as, 
cab a lle ro s y n iños.

D .- A PO D E R A D O  L EG A L .
[9] Nombre: Zoila Yadira Castellanos Am ador

U SO  E X C L U SIV O  D E L A  O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2012 
[121 Reservas: N o tiene reservas

A bogada L esb ia  E no e  A lv a rad o  B a rd a le s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2012-009938
[2] Fecha de presentación: 20/03/2012
[3] Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A. - T IT U L A R
[4] Solicitante: DISTRIBU IDORA DUARTE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COL. RÍO BLANCO, CONTIGUO AL PUENTE BOULEVAR DEL 

NORTE, BODEGAL COLL FASHION, SAN PEDRO SULA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B . - R E G IS T R O  E X T R A N JE R O
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C . - E S P E C IF IC A C IO N E S  D E  L A  D E N O M IN A C IÓ N
[6] D enom inación y 6.1/ D istintivo: W A L L E R IU S

[1] Solicitud: 2012-009939
[2] Fecha de presentación: 20/03/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - T IT U L A R
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA DUARTE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COL. RÍO BLANCO, CONTIGUO AL PUEN TE BOULEVAR DEL 

NORTE, BODEGAL COLL FASHION, SAN PEDRO SULA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. - R E G IS T R O  E X T R A N JE R O
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C . - E S P E C IF IC A C IO N E S  D E L A  D E N O M IN A C IÓ N
[6] Denom inación y 6.1/ Distintivo: T R E F F

[7] C lase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
D ulces.

D .- A PO D E R A D O  L E G A L .
[9] Nombre: Alba Luz Paz García

D .- A PO D E R A D O  L EG A L .
[9] Nombre: Alba Luz Paz García

U SO  E X C L U SIV O  DE LA  O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

U SO  E X C L U SIV O  D E L A  O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2012
[12] Reservas: N o tiene reservas

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2012
[12] Reservas: N o tiene reservas

A bogado  F ra n k l in  O m a r  L ó p ez  S an to s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

A bogado F ra n k l in  O m a r  L ó p ez  S a n to s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012 11, 28 M. y 12 J. 2012

[1] Solicitud: 2012-002488
[2] Fecha de presentación: 24/01/2012
[3] Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A. - T IT U L A R
[4] Solicitante: CAD EXSA, CAFÉ DE EXPORTACIÓN, S.A.
[4.1] Domicilio: COL. LA GU A R D IA , SEGU NDO ANILLO CIRCU N V A LA CIÓ N , 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. - R E G IS T R O  E X T R A N JE R O
[5] Registro básico: N o tiene otros registros
C . - E S P E C IF IC A C IO N E S  D E L A  D E N O M IN A C IÓ N
[6] D enom inación y 6 .1 / D istintivo: C A D EX SA  Y L O G O

[1] Solicitud: 2012-009937
[2] Fecha de presentación: 20/03/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - T IT U L A R
[4] Solicitante. DISTRIBUIDORA DUARTE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: COL. RÍO BLANCO, CONTIGUO AL PUEN TE BOULEVAR DEL 

NORTE, BODEGAL COLL FASHION, SAN PEDRO SULA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. - R E G IS T R O  E X T R A N JE R O
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C . - E S P E C IF IC A C IO N E S  D E L A  D E N O M IN A C IÓ N
[6] D enom inación y 6.1/ Distintivo: ELVAN

[7] C lase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
C afé  de  ex p o rtac ió n .

D.- A PO D E R A D O  L E G A L .
[9] Nombre: Alba Luz Paz García

D.- A PO D E R A D O  L EG A L .
[9] Nombre: Alba Luz Paz García

U SO  E X C L U SIV O  D E LA  O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2012
[12] Reservas: No tiene reservas

A bogado  F ra n k l in  O rn a r  L ó p e z  S a n to s  
R eg is trado ra) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012

U SO  E X C L U SIV O  D E  L A  O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de mayo del año 2012
[12] Reservas: N o tiene reservas

A bogado  F ra n k l in  O rn a r  L ó p ez  S a n to s  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012

B

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



1/ Solicitud: 17143-11
2/ Fecha de presentación: 25-05-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: LAON1UWAN Vll.LAGE NORTH, SHAYANG ROAD, SHAHE TOWN, CHANGPING DISTRICT, BE1JING 102206, 

CHINA,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES RE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue:
Automóviles; camiones; tractores; motocicletas; carros; coches; camiones elevadores; vehículos elevadores; remolques 
(vehículos); carros de manguera; carros de fundición; motores para vehículos terrestres; vehículos mezcladores de concreto; 
am bulancias; cam iones de lim pieza; cam iones rociadores; om nibuses; carros depon ivos; vo lquetas; vehículos para 
transportación m ilitar; automóviles para ingeniería; carrocerías para automóviles.
8 .1/ Pagina A dicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

1/ Solicitud: 25127-1 1
2/ Fecha de presentación: 27-07-201 1
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: ZHEJIANG UNIVERSE FILTER CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Area B, North industry zone, Tangxia, Ruian, Zhengjiang, China. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distimivo: HK. y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07 
8/ Protege y distingue:
Filtros de aceite lubricante; filtros de aire; filtros de diesel; filtros de gas; dispositivos de ingnición para motores de 
combustión interna; bujías de motor para automóviles; carburadores; bobinas de encendido del motor del automóvil. 
8.1/ Pagina Adicional.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucia Durón López (Bufete Durón)
£.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-05-201 1 
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 01-09-2011 
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012

11, 28 M. y 12 J. 2012

1/ Solicitud: 20710-11 
2/ Fecha de presentación: 21-06-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HIÑO JIDOSHA KABUSHIK1 KA1SHA (also trndmg as HIÑO MOTORS, LTD.) 
4.1/ Domicilio: l - l , Hinodai 3-Chome, Hino-Shi, Tokyo, Japan 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón 
1L- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/' País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

1 / Solicitud: 25125-1 )
2/ Fecha de presentación: 27-07-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: LAONIUWAN V1LLAGE NORTH, SHAYANG ROAD, SHAHE TOWN, CHANGPING DISTRICT, BE1J1NG 102206, 

CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUMARK

8.1/ Pagina A dicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pouc cu conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-06-2011 
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012

AUMARK
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue:
Automóviles; camiones; tractores; motocicletas; carros; coches; carretillas elevadoras; vehículos levantadores; remolques 
(vehículos); carros de manguera; carruajes de prueba; motores para vehículos terrestres; vehículos mezcladores de concreto; 
am bulancias; cam iones lim piadores; cam iones rociadores; om nibuses; carros deportivos; volquetas; vehículos para 
transportación militar; automóviles para ingeniería; chasis de automóvil.
8 .1/ Pagina Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-09-2011 
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registradora) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012

1/ Solicitud: 20708-11
2/ Fecha de presentación: 21-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: HIÑO JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also irading as HIÑO MOTORS, LTD.) 
4.1/ Domicilio: 1-1, Hinodai 3-Chome, Hino-Shi, Tokyo, Japan 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
II  Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue:
Ventas de vehículos a plazos; agencias de corretaji 
8 .1/ Pagina A dicional.
D.- APODERADO LEGAL.

c para seguros de carros.

9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.* SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

1/ Solicitud: 25124-11
2/ Fecha de presentación: 27-07-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: LAONIUWAN VILLAGE NORTH, SHAYANG ROAD, SHAHE TOWN, CHANGPING DISTRICT, BEIJING 102206 

CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUV

AUV
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue:
Automóviles; camiones; tractores; motocicletas; carros; coches; carretillas elevadoras; vehículos levantadores; remolques 
(vehículos); carros de manguera; carruajes de prueba; motores para vehículos terrestres; vehículos mezcladores de concreto; 
am bulancias; cam iones lim piadores; cam iones rociadores; om nibuses; carros deportivos; vo lquetas; vehículos para 
transportación militar; automóviles para ingeniería; chasis de automóvil.
8 .1/ Pagina A dicional.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E -  SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-06-2011 
12/ Reservas:

Abogada Ella Suyapa Zelaya Valladares
Registradora) de la Propiedad Industrial

I I ,  28 M. y 12 J. 2012

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-08-2011 
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

II , 28 M. y 12 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



1/ Solicitud: 9503-12 
11 Fecha de presentación: 15-03-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A - TITULAR
41 Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Corles 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SULP1RYL IMED

1/ Solicitud: 9630-12
21 Fecha de presentación: 19-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NATURAL PHARMACY

SULPIRYL IMED
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Productos farm acéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8 .1 / Pagina A dicional.
D - APODERADO LEGAL.
91 Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladar 
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

N o t u r o l P h o r m o a j
6.2/ Reivindicaciones: «
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Productos farm acéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias d ietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8 .1/ Pagina A dicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladar
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-2012 
12/ Reservas:

Abogada L e s b ia  E n o e  A lv a r a d o  B a r d a le s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 29-03-2012 
12/ Reservas:

Abogada E d a  S u y a p a  Z c la y a  V a lla d a r e s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012 11, 28 M. y 12 J. 2012

1/ Solicitud: 9502-12
2/ Fecha de presentación: 15-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMED

1/ Solicitud: 9632-12
2/ Fecha de presentación: 19-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMIFAR, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: A&E CONSUMER PRODUCTS Y LOGO

S t ó E 6 )
6 .2 /Reivindicaciones' —..................
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
8 . 1/ Pagina A dicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladar
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

A  S f  t

6.2/ Reivindicaciones: CONSUMER PRODUCTS
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Pagina Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladar
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-4-2012 
12/ Reservas:

Abogado Camilo Z a g lu l B e n d e c k  P érez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 29-03-2012 
12/ Reservas:

Abogada E d a  S u y a p a  Z e la y a  V a lla d a r e s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012 11, 28 M. y 12 J. 2012

1/ Solicitud: 9631-12
2/ Fecha de presentación: 19-03-2012
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A. - TITULAR
41 Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivc: NATURAL PHARMACY

[1| Solicitud: 2012-001538
[2] Fecha de presentación: 16/01/2012
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A. - TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICOS FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5[ Registro básico: No tiene otros registros
C. -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.1/ Distintivo: EMBLEMA

N a t u r a l  P h o r m o c ^

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Compraventa de productos farm acéuticos y comésticos.
8 .1 / Pagina A dicional.

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento dedicado al alquiler de locales para negocios. 
D.- APODERADO LEGAL.
|9] Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladares

D. - APODERADO LEGAL.
91 Nombre: Mercedes Margarita Barahona Valladar
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo $8 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2012
[12] Reservas: Se protege el diseño y colores según se muestra en etiqueta adjunta.

11/ Fecha de emisión: 29-03-2012 
12/ Reservas:

Abogada L e s b ia  E n o e  A lv a r a d o  B a r d a le s
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registradora) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012 11, 28 M. y 12 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



1/ Solicitud: 9842-12
2/ Fecha de presentación: 20-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Fundación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (FUNDAUPN) 
4.1/ Domicilio: Campus de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, de la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - R EGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Librería UPN y etiqueta

[1] Solicitud: 2012-010132
[2] Fecha de presentación: 22/03/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA DANESA, S. DE. R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico/ No tiene otros registros
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6.1/Distintivo: DOXETAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; adm inistración comercial; trabajos de oficina. 
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jackeline Rocío Pérez Palma
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-03-2012 
12/ Reservas:

Abogada E da Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11.28 M. y 12 J. 2012

DOXETAL®
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico.

D.-APODERADO LEGAL.
[9] Nombre: Carlos Humberto Salgado

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de abril del año 2012
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

25 A. 11 y 28 M. 2012

1/ Solicitud: 9840-12
2/ Fecha de presentación: 20-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Fundación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (FUNDAUPN) 
4.1/ Domicilio: Campus de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, de la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Comisariato Universitario y etiqueta

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. 
8.1/ Página A dicional,
D. - APODERADO LEGAL.
91 Nombre; Jackeline Rocío Pérez Palma
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre;

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-03-2012 
12/ Reservas;

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registradora) de la Propiedad Industrial

[1] Solicitud: 2012-010133
[2] Fecha de presentación: 22/03/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA DANESA, S. DE. R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. -REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6.1/ Distintivo: ROXORIN

ROXORIN
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto farmacéutico.

D.- APODERADO LEGAL.
[9] Nombre: Carlos Humberto Salgado

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de abril del año 2012
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M .y  12 J. 2012 25 A. 11 y 28 M. 2012

W W M

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



1 /Solicitud: 16176-12
2/ Fecha de presentación: 09-05-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ANDIFAR 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: KITA RANAS

1/ Solicitud: 10703-12
2/ Fecha de presentación: 27-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4 /Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico;
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FS FARMACIAS ECONÓMICAS

KITA KAN AS6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el 
cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade 
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

FS FARMACIAS ECONOMICAS6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. 
8.1/ Página Adicional.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade 
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

1 /Solicitud: 10704-12
2/ Fecha de presentación: 27-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN. S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FS FARMACIAS ECONÓMICAS

1/Solicitud: 10702-12
2/ Fecha de presentación: 27-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
521 Código pais:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FS FARMACIAS ECONÓMICAS

6 2 / Retvindtcaciones: FS FARMACIAS ECONOMICAS
7/ Clase Internacional: 44 
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de belleza para personas o animales; servicios 
de agricultura, horticultura y silvicultura.
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

1 /Solicitud: 10705-12
2/ Fecha de presentación; 27-03-2012
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo; FS FARMACIAS ECONÓMICAS

7/ Clase Internacional: 00 FS FARMACIAS ECONÓMICAS
8/ Protege y distingue:
Finalidad: fabricación, producción, procesamiento, tratamiento, mezcla, formulación de materias primas, y 
envasado de productos farmacéuticos, especialidades medicinales para uso humano y antibiótico; la importación, 
exportación, compraventa y distribución de productos químicos, drogas, medicamentos compuestos, y la 
formulación de materias primas relacionadas con la industria química, farmacéutica, y/o medicinal, en todas 
sus formas y aplicaciones.
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre. Zaglul Bendeck Saade
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

6 .2 /Rcivm ói^bnes: FS FARMACIAS ECONÓMICAS
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para 
improntas dentales; desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-2012 
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

[1] Solicitud: 2011-031768
[2] Fecha de presentación: 20/09/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
|4| Solicitante: RED MANGO INC.
[4.1] Domicilio: 2811 MCKINNEY AVENUE, SUITE 18, DALLAS, TEXAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y 6.1/ Distintivo: RED MANGO

RED MANGO[7] Clase Internacional: 30 
|8] Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre; especialmente yogur helado; creaciones de yogur helado, mezclas de yogur helado; parfait 
de yogur helado; batidos a base de yogur; batidos parfaits; café y té; té frío; mezclas en forma de concentrados, 
siropes o polvos usados en la preparación de bebidas a base de té.

D.- APODERADO LEGAL.
[9] Nombre: Zaglul Bendeck Saade

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2012
[12] Reservas: No time reservas

28 M. 12 y 27 J. 2012

Abogado Franklin Ornar López Santos
Registradora) de la Propiedad Industrial

B7 8

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



1 /Solicitud: 9959-12
2/ Fecha de presentación: 22-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: COMERCIAL DE HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: ISIDORO SEPULVEDA #565, APODACA, N. LEÓN, MÉXICO. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROTTER

comedia y/o funciones de drama, libros para colorear, libros de actividades para niños, calcomanías y álbumes 
de calcomanías, papelería, papel para escribir, sobres, cuadernos, diarios, tarjetas de notas, tarjetas de 
felicitación, tarjetas de presentación.
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Ornar Casco Zelaya
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

ROTTER
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07 
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables 
metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretería 
metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales. 
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

1/Solicitud: 15273-12
11 Fecha de presentación: 02-05-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW. ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVENTURE TIME

11/Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

1/Solicitud: 15488-12
2/ Fecha de presentación: 03-05-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc. (a Delaware Corporation)
4 .1 /Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen;
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REGULAR SHOW

REGULAR SHOW
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18 
8/ Protege y distingue:
Baúles, maletas y bolsos de viaje, artículos de cuero e imitaciones de cuero, es decir, bolsos, mochilas, 
mochilas de cintura, bolsos de mano, bolsas para cosméticos que se venden vacías, maletines, billeteras, 
monederos, estuches para tarjetas de crédito, estuches para pasaportes, sombrillas, estuches de vanidad que 
se venden vacíos.
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogado Franklin Ornar López Santos
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

1/Solicitud: 15487-12
II Fecha de presentación: 03-05-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc. (a Delaware Corporation)
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REGULAR SHOW

REGULAR SHOW6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue:
Impresos y productos de papel es decir, libros con personajes de animación, acción y aventura, comedia y/o 
funciones de teatro, libros, cómicos, libros infantiles, revistas con personajes de animación, acción y aventura.

ADVENTURE TIME
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional. 25 
8/ Protege y distingue:
Ropa para hombres, mujeres y niños es decir, camisas, camisetas, sudaderas, ropa, deportiva, pantalones, 
pantalones cortos, camisetas sin mangas, impermeables, baberos de tela para bebés, faldas, blusas, vestidos, 
tirantes, suéteres, chaquetas, abrigos, trajes impermeables, trajes para nieve, corbatas, trajes, sombreros, 
gorras, parasoles, cinturones, bufandas, ropa de dormir, pijamas, lencería, ropa interior, botas, zapatos, zapatillas, 
sandalias, botas, calcetines, zapatillas, traje de baño y disfraces de halloween y máscaras vendidos en relación 
con los mismos.
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
91 Nombre: Jorge Ornar Casco Zelaya
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Aivarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

1/Solicitud: 15275-12
2/ Fecha de presentación: 02-05-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon NetWork, Inc. (a Delaware Corporation)
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta. Georgia 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ADVENTURE TIME

ADVENTURE TIME
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18 
8/ Protege y distingue:
Baúles, maletas y bolsos de viaje, artículos de cuero e imitaciones de cuero, es decir, bolsos, mochilas, 
mochilas de cintura, bolsos de mano, bolsas de cosméticos que se venden vacías, maletines, billeteras, monederos, 
estuches para tarjetas de crédito, estuches para pasaportes, sombrillas, estuches de vanidad nue se venden 
vacíos.
8.1/ Página Adicional.
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Ornar Casco Zelaya
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-05-2012 
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Aivarado Bardales
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M. 12 y 27 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



REPUBLICA PE  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO DEL 2012 No. 32,831

11J Solicitud: 2010-034566
(2j Fecha de presentación: 18/11/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
(4) Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRAND) LIMITED
|4.1| Domicilio: GLOBE HAOUSE 4 TEMPLE PLACE WC2R 2PG LONDON. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: UNITED KINGDOM
B. - REGISTRO EXTRANJERO

resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras, 
productos químicos destinados a conservar los alimentos, materias curtientes, adhesivas destinados a la industria.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lis Maria^ocanegra Alemán
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

|5] Registro básico: 2010-0466 
|S.1{ Fecha: 20/05/2010 
15.2J Pais de Origen: REINO UNIDO 
[5.3] Código País: GB
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
|6j Denominación y |6.1| Distintivo: CLICK

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo qué'se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/10/11 
12/ Reservas:

CLICK
|7j Clase Internacional: 34 
18} Protege y distingue:
Cigarrillos, tabaco, productos del tabaco, encendedores, fósforos, artículos para fumadores.
D.- APODERADO LEGAL
[9[ Nombre: LIS MARÍA BOCANEGRA ALEMÁN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de mayo del año 2011 
1121 RESERVAS: No tiene reservas.

11. 28 M„ y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

[1] Solicitud: 2011-006623
|2] Fecha de presentación: 22/02/2011
|3 | Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
[4] Solicitante: CARRERAS LIMITED
[4.1] Domicilio: Globe House 4 Temple. Place London WC2R 2PG United Kingdom. 
[4.2| Organizada bajo las leyes de: INGLATERRA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
|5[ Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y |6.1[ Distintivo: CRAVEN A-BLACK

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M„ y 12 J. 2012

1/No. solicitud: 14782-11
2/ Fecha de presentación: 04-05-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: British American Tobacco (Brands) Limited.
4.1/ Domicilio: Globe House, 4 Temple Place, London WC2R 2PG 
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: INDEPENDENCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34 
8/ Protege y distingue:
Cigarrillos, tabaco, productos de tabaco, encendedores, fósforos, artículos para fumadores.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lis María Bocanegra Alemán
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/Fecha de emisión: 18-05-11 
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M., y 12 J. 2012

1/ No. solicitud: 33483-11
2/ Fecha de presentación: 06-10-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a. calle 9-54 sector A-l zona 8, Mixco, interior # 5 Condominio Villa Colonial, Las Orquídeas, San 

Cristóbal, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: RAINBOW Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01 
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, asi como a la agricultura, horticultura y silvicultura,

CRAVEN A-BLACK

[7| Clase Internacional: 34 
[8J Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LIS MARÍA BOCANEGRA ALEMÁN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

111] Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2011 
[12] RESERVAS: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M., y 12 J. 2012

1/No.solicitud: 31897-2011
21 Fecha de presentación: 22-09-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: PHARMAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: 2a-calle 9-54 sector A-l zona 8, Mixco, interior # 5 Condominios Villa Colonial, Las Orquídeas, San 

Cristóbal. Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/Código Pais:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DAZ1TOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales. 
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lis María Bocanegra Alemán
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/09/11 
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M., y 12 J. 2012

INDEPENDENCE

Ralñbam

DAZITOL

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT
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11J Solicitud: 2011-012441
|2j Fecha de presentación: 06/04/2011
]3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
H1 Solicitante: PHARMAZEUTISCHE FABRIK MONTAVIT GESELLSCHAFT M. B. H. 
14.1] Domicilio: SALZBERGSTRASSE 96.6060 ABSAM.
¡4.2] Organizada bajo las leyes de: AUSTRIA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
15] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
J6) Denominación y 16.1) Distintivo: GELIC

GELIC
j7] Clase Internacional: 5 
18] Protege y distingue:
Lubricantes, particularmente lubricantes vaginales.
D.- APODERADO LEGAL
|9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de agosto del año 2011 
¡12] RESERVAS: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M .,y 12 J. 2012

II No. solicitud: 31715-10
2/ Fecha de presentación: 21-10-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. -TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, Changping District. Beijing 102206, China. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China.
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Publicidad, agencias de importación-exportación, promoción de ventas para otros, organización técnica o exhibiciones 
comerciales, demostración de productos, sistematización de información a una base de dato de computadora, servicios 
de subasta, consultoría profesional de negocios estudios de mercado, información de negocios, consultoría de 
administración de personal, contabilidad, asistencia administrativa industrial y comercial.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

1/No. solicitud: 31712-10
2/ Fecha de presentación: 21-10-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, Changping District, Beijing 102206, China. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China.
B. - REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
53/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: i 2 
8/ Protege y distingue:
Automóviles, camiones, tractores, motocicletas, carros, coches, carretillas elevadoras, vehículos levantadores, remolques 
(vehículos), carretas de manguera, carruajes de fundición, motores para vehículos terrestres, vehículos mezcladores 
de concreto, ambulancias, camiones limpiadores, camiones rociadores, omnibuses, carros deportivos, volquetas, vehículos 
para transportación militar, automóviles para ingeniería, chasis de automóvil.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-12-11 
12/ Reservas:

11,28 M., y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11/ Fecha de emisión: 20/12/11 
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11, 28 M .,y 12 J. 2012

1 /No. solicitud: 2669-12 '
2/ Fecha de presentación: 25-01-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Yahoo! Inc.
4.1/ Domicilio: 701 First Avenue Sunnyvale, California 94089 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: FLICKR

FLICKR6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38 
8/ Protege y distingue:
Servicios de comunicación por terminales de computadora electrónicas y teléfonos celulares, servicios de 
telecomunicaciones por correo electrónico, servicios de correo electrónico, transmisión electrónica de mensajes, 
imágenes, y vía terminales de computadora y teléfonos celulares, proveyendo foros en línea para discusión y tabla 
de mensaje/boletín electrónico para transmisión de mensajes entre usuarios en el campo de interés general, proveyendo 
tabla de boletines electrónicos en línea para transmisión de mensajes entre usuarios de computadora concerniente a 
fotografías personales.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/02/12 
12/ Reservas:

1/No. solicitud: 31713-10
2/ Fecha de presentación: 21-10-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, Changping District, Beijing 102206, China. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China.
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
53/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36 
8/ Protege y distingue:
Financiamiento de préstamos, servicios financieros, administración financiera, hipoteca bancaria, ahorro bancario, 
servicios de liquidación de negocios, consultoría financiera, corretaje de bonos y acciones, cotización de intercambio 
de acciones, información financiera.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

11, 28 M., y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 844-12
2 / Fecha de presentación: 10-01-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: FASHION CHEMICALS GMBH & CO. KG 
4.1/ Domicilio: Am Trippelsberg 92, 40589 Dusseldorf, Germany 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo; ADASIL

6.2/ Reivindicaciones: ADASIL
7/ Clase Internacional; 01 
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para propósitos industriales, productos auxiliares para la industria textil, de papel y de cuero, 
acabado, suavizantes y de curtido, agentes antiespumantes, agentes emulsificantes, agentes dispensadores, preparaciones 
para destintado, agentes para remojo, lubricantes de hilandería, aceites de conicidad, antiestáticos, agentes de calibrado, 
agentes de tintura para usar en la industria textil, auxiliares químicos usados en agricultura, productos químicos intermedios 
y básicos para usar en la industria de revestimiento y plástico.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/12/11 
12/ Reservas: 11/ Fecha de emisión: 27-01-12 

12/ Reservas:

11, 28 M., y 12 J. 2012

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M .,y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT
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1/ No. solicitud: 27923-11
2/ Fecha de presentación: 19-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: CIRCLE K STORES INC.
4.1/ Domicilio: 1130 West Warner Road, Buildding B, Tempe. Arizona 85284 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: THIRSTBUSTER

1/ No. solicitud: 29128-11
2/ Fecha de presentación: 29-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: Styron Europe GmbH
4.1/ Domicilio: Bachtobelstrasse 3, Horgen CH-88IO, Switzerland 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 85/260511 
5.1/Fecha: 08/03/2011
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código País: US
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: TRINSEO

THIRSTBUSTER
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21 
8/ Protege y distingue:
Copas y tazas.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/09/11 
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

II. 28 M.. y 12 J. 2012

1/No. solicitud: 28522-11
2 / Fecha de presentación: 24-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: Innovative Liquors, LLC.
4.1/ Domicilio: 6100 Hollywood boulevard, 7th Floor, Hollywood. Florida 33024 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: SHANNON

SHANNON
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33 
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, principalmente, licores.
8.1/ Página Adicional;
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-09-11 
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M .,y 12 J. 2012

1/ No. solicitud: 29129-11
2 /Fecha de presentación: 29-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Massimo Zanetti Beverage USA, Inc.
4.1/ Domicilio: 200 Port Centre Parkway, Portsmouth, VA 23704 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6 .1/Distintivo: MASTER CHEF

MASTER CHEF
6.2/ Reivindicaciones:
Se protege en su conjunto “Master Chef ’
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue:
Café.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone a i  conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/09/11
12/ Reservas: Se protege en su conjunto

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M .,y 12 J. 2012

TRINSEO
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01 
8/ Protege y distingue:
Estireno, resinas sintéticas, acrilonitrilo butadieno estireno.
8 .1 /Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-11 
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11. 28 M„ y 12 J. 2012

1/ No. solicitud: 27919-11
2/ Fecha de presentación: 19-08-2011
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: Lia Sophia International GmbH.
4.1/ Domicilio: Muehlentalstrasse 38, 8200 Schaffhausen, Switzerland. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6 .1/Distintivo: SHARE THE LOVE OF JEWELRY

SHARE THE LOVE OF JEWELRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Cíase Internacional: 14 
8/ Protege y distingue:
Joyería.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/Fecha de emisión: 14/11/11 
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11, 28 M., y 12 J. 2012

llj Solicitud: 2011-027766
|2j Fecha de Presentación: 18/08/2011
|3j Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
|4] Solicitante: LIA SOPHIA INTERNATIONAL GMBH.
|4.1] Domicilio: MUEHLENTALSTRASSE 38, 8200 SCHAFFHAUSEN. 
¡4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
15| Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
|6| Denominación y [6.IJ Distintivo: LIA SOPHIA

LIA SOPHIA
|7j Clase Internacional: 14 
|8 | Protege y distingue:
Joyería.
D.- APODERADO LEGAL
|9 | Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11l] Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 2011 
¡12] RESERVAS: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M., y 12 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT
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1/No. solicitud: 30006-11
2/ Fecha de presentación: 06-09-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Dreamwell. Ltd.
4.1/ Domicilio: 2215-B Renaissance Drive, Suite 12, Las Vegas, Nevada 89119 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: BEAUTY SLEEP

1/ No. solicitud: 27767-11 
2/ Fecha de presentación: 18-08-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A - TITULAR
4/ Solicitante: LIA SOPHIA INTERNATIONAL GMBH.
4.1/ Domicilio: MUEHLENTALSTRASSE 38, 8200 SCHAFFHAUSEN, SWITZERLAND 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origjsn:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: EXCELLENT BEGINNINGS

BEAUTY SLEEP
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20 
8/ Protege y distingue:
Colchones y bases de cama.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-09-11 
12/ Reservas:

11.28 M .,y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 29795-11
2/ Fecha de presentación: OS septiembre, 2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR., Co. LTD.
4.1/ Domicilio: Laoniuwan Village North, Shayang Road, Shahe Town, Changping District Beijing 102206, China. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China.
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TUNLAND

TUNLAND
6.2/ Reivindicaciones:
7 /Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue:
Automóviles, camiones, tractores, motocicletas, carros, coches, carretillas elevadoras, vehículos levantadores, remolques 
(vehículos), carros de manguera, carruajes de prueba, motores para vehículos terrestres, vehículos mezcladores de 
concreto, ambulancias, camiones limpiadores, camiones rociadores, omnibuses, cairos deportivos, volquetas, vehículos 
para transportación militar, automóviles para ingenierías, chasis de automóvil.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/09/11 
12/ Reservas:

11, 28 M., y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 27764-11
2/ Fecha de presentación: 18-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LIA SOPHIA INTERNATIONAL GMBH.
4.1/ Domicilio: MUEHLENTALSTRASSE 38, 8200 SCHAFFHAUSEN, SWITZERLAND 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

62 / Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Servicios de consultoría de negocios y servicios de asesoramiento a representantes de ventas independientes en el campo 
de las ventas de joyas al por menor.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-11-11 
12/ Reservas:

EXCELLENT BEGINNINGS
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Servicios de consultoría de negocios y asesoramiento de negocios en el campo de las ventas de joyas. 
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/11 
12/ Reservas:

11, 28 M., y 12 J. 2012

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/No. solicitud: 27769-11
2 /Fecha de presentación: 18-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: LIA SOPHIA INTERNATIONAL GMBH.
4.1/ Domicilio: MUEHLENTALSTRASSE 38, 8200 SCHAFFHAUSEN, SWITZERLAND 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
53/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1/Distintivo: KIAM COLLECTIOÑ

KIAM COLLECTIOÑ
6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica la palabra “Collectión”
7/ Clase Internacional: 14 
8/ Protege y distingue:
Joyería.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-11-11 
12/ Reservas:

11,28 M., y 12 J. 2012

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

|1 | Solicitud: 2011-027768
12) Fecha de Presentación: 18/08/2011
|3 | Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
(4) Solicitante: LIA SOPHIA INTERNATIONAL GMBH.
14.1] DomicUio: MUEHLENTALSTRASSE 38, 8200 SCHAFFHAUSEN.
¡4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
|5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
|6] Denominación y |6.1| Distintivo: SOCIAL FASHION

SOCIAL FASHION
|7] Clase Internacional: 35 
[81 Protege y distingue:
Servicios de consultoría de negocios y servicios de asesoramiento a representantes de ventas independientes 
en el campo de las ventas de joyas ai por menor.
D.- APODERADO LEGAL
|9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

111] Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 2011
¡12| RESERVAS: No se da exclusividad sobre el término “Fashion”.

11,28 M .,y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M., 12 J 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT
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11] Solicitud: 2009-030815
|2 | Fecha de Presentación: 28/10/2009
|3| Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
|4| Solicitante: TWENTIETH CENTURY FOX FILM CORPORATION
[4.1) Domicilio: 10201 WEST PICO BOULEVARD LOS ÁNGELES, CALIFORNIA 90035.
¡4.2] Organizada bajo las leyes de: USA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
|5| Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

|lj Solicitud: 2010-016167
¡2¡ Fecha de Presentación: 31/05/2010
¡3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
|4| Solicitante: LUZERNE INVESTMENTS LIMITED 
|4.1| Domicilio: PALM GROVE HOUSE, TORTOLA.
|4.2] Organizada bajo las leyes de: ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS
B. - REGISTRO EXTRANJERO
J5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y |6.1¡ Distintivo: DUFF [6] Denominación y (6.1) Distintivo: DARNEL Y LOGO

(7| Clase Internacional: 32 
|8] Protege y distingue:
Cervezas, cervezas no alcohólicas, cervezas inglesa, cerveza dorada, cerveza de malta, cerveza negra y 
porter.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

\
/

{7] Clase Internacional: 21 
¡8] Protege y distingue:
Copas, platos, bandejas, utensilios y recipientes para menaje y la cocina.
D.- APODERADO LEGAL
|9] Nombre: OSCAR RENE CUEVAS BUST1LLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. t

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad |H | Fecha de emisión: 22 de julio del año 2011
Industrial. [12] RESERVAS: No tiene reservas

li l i  Fecha de emisión: 23 de marzo del año 2012 
¡12] RESERVAS: Letra estilizada

11,28 M„ y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

]Ij Solicitud: 2007-018672
12] Fecha de Presentación: 06/06/2007
¡3¡ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
|4] Solicitante: BODEGAS Y FÁBRICAS CARLOS KONG S. A. 
¡4.1] Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
¡4.2] Organizada bajo tas leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO
|5¡ Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
(6] Denominación y |6.1] Distintivo: EL CAMPEÓN Y ETIQUETA

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

|U | Fecha de emisión: 2 de junio del año 2011 
¡12¡ RESERVAS: No tiene reservas

11,28 M .,y 12 3. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

|1 | Solicitud: 2006-040212
¡2¡ Fecha de Presentación: 30/11/2006
]3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
|4| Solicitante: CHEVRON INTELLECTUAL PROPERTY LLC.
¡4.1] Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road San Ramón, California 94583. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
15] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
|6] Denominación y |6.1| Distintivo: STARCASH *

11,28 M., y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

[1| Solicitud: 2010-037718
¡2¡ Fecha de Presentación: 21/12/2010
¡3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
|4] Solicitante: FINANCIERE PB SOCIETE ANONYME
|4 .I | Domicilio: 98 AVENUE DE LA REPUBLIQUE 92400 COURBEVOIE.
¡4.2¡ Organizada bajo las leyes de: FRANCIA.
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
|6] Denominación y (6.1] Distintivo: URIAGE Y DISEÑO

LRJAGE
E A U  T H E R M A L E

(7] Clase Internacional: 3 
¡8¡ Protege y distingue:
jabones, perfumería, aceites esenciales, productos cosméticos, productos para la belleza, productos (cosméticos) 
para el cuidado del sol.
D.- APODERADO LEGAL
|9 | Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo §8 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

|U | Fecha de emisión: 9 de marzo del año 2011
¡12] RESERVAS: No se dá protección sobre la frase: EAU THERMALE.- Se reivindica el diseño y los colores AZUL 
PANTONE 313.

11,28 M .,y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 9191-12
V  Fecha de presentación: 14-03-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4 /Solicitante: LAND ROVER
4.1/ Domicilio: Banbury Road, Gaydon, Warwick CV35 ORR England 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
53/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6J  Denominación y 6.1/Distintivo: EVOQUE

STARCASH
|7 | Clase Internacional: 36 
¡8¡ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios, principalmente servicios de tarjetas 
de débito, y servicios de tarjetas de crédito.
D.- APODERADO LEGAL
]9] Nombre: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

|11] Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012 
¡12¡ RESERVAS: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M., y 12 J. 2012

EVOQUE
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue:
Vehículos de motor terrestres, partes y accesorios para los mismos.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/03/12 
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M., y 12 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT
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1/No. solicitud: 19070-11
2/ Fecha de presentación: 09-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
41 Solicitante: Schwan’s IP, LLC.
4.1/ Domicilio: 115 West College Drive, Marshall, MN 56258 USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 85194143 
5.1/ Fecha: 09/12/2010
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América 
5.3/ Código País: US
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: PAGODA EXPRESS y diseño

1/No. solicitud: 18272-11
2/ Fecha de presentación: 02-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: FMC CORPORATION
4.1/ Domicilio: 1735 Market Street, Philadelphia, Pennsylvania 19103, USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6J  Denominación y 6.1/Distintivo: CONCLUSION

6.2/ Reivindicaciones:
La marca debe verse en su conjunto como compuesta.
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue:
Rollos de huevo, wantans, bolas de masa, rangoons.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

CONCLUSION
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir las malas hierbas y animales dañinos, pesticidas, herbicidas y fungicidas. 
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-06-11 
12/ Reservas:

11/ Fecha de emisión: 12-08-11 
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M .,y 12 J. 2012

1/No. solicitud: 18274-11
2/ Fecha de presentación: 02-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: FMC CHEMICAL, SPRL.
4.1/ Domicilio: Boulevard de la Plaine 9, 1050 Bruxelles, Belgium 
421 Organizada bajo las leyes de: Bélgica
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TRECATOL

TRECATOL
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir las malas hierbas y animales dañinos, pesticidas, herbicidas y fungicidas. 
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-08-11 
12/ Reservas:

11,28 M., y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi$trador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M., y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 20713-11
2/ Fecha de presentación: 21-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: HIÑO JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as HIÑO MOTORS, LTD.) 
4.1/ Domicilio: 1-1, Hinodai 3-Chome, Hino-Shi, Tokyo, Japan.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: HIÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Letra estelizada.
7/ Clase Internacional: 39 
8/ Protege y distingue:
Renta de carros, transporte de carga, transporte.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/06/11 
12/ Reservas:

11,28 M., y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/No. solicitud: 21244-11
2/ Fecha de presentación: 27-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4 /Solicitante: CRISTAL CERÁMICAS, S. A.
4.1/ Domicilio: Ctra. Viver-Puerto Burriana Km. 55,5 12200 - Onda - Castellón (España). 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: CRISTACER y Logo

CRISTACER
7 /Clase Internacional: 19 
8/ Protege y distingue:
Azulejos, baldosas, materiales de revestimiento de paredes, y pavimentación de suelos de materiales cerámicos de gres 
y porcelánicos.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

1/ No. solicitud: 20709-11
V  Fecha de presentación: 21-06-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: HIÑO JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (also trading as HIÑO MOTORS, LTD.) 
4.1/ Domicilio: l - l , Hinodai 3-Chome, Hino-Shi, Tokyo, Japan.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37 
8/ Protege y distingue:
Reparación o mantenimiento de automóviles. 
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11 -07-11 
12/ Reservas:

11/ Fecha de emisión: 30/06/11 
12/ Reservas:

11, 28 M .,y 12 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11,28 M .,y 12 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT
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1 /No. solicitud: 12116-12
21 Fecha de presentación: 10-04-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BEN 10 OMNIVERSE Y DISEÑO

domésticos, cajas de arena y cama para mascotas, campanillas de viento, vasos, regaderas, macetas, calzador, 
abrelatas, copas, vasos, tazas, tapaderas de tazones, vasos de vidrio, vasos, saleros y pimenteros, jarras, 
portacucharas, salvamanteles, portavasos, bandejas, servilleteros, cucharas de servir, enfriadores de 
bebidas, agua y contenedores de bebidas, cubos, cubos para hacer hielo, bandejas de hielo, 
portabotellas, contenedores isotérmicos y botellas, vasos de papel y plástico, platos, contenedores, 
tarrós para galletas, ollas, vasos para niños, alcancías no metálicos, artículos de decoración y obras 
de arte de cristal, porcelana o loza, muestras de vidrio o porcelana, pomos de porcelana, mangos, 
colgadores de tiras y ganchos, guantes para uso doméstico, cepillos de ropa y cepillos de calzado, 
vidrio, cerámica y productos de barro, es decir, objetos de vidrio para bebidas, tazas de café, tazas, 
jarras, tazones, platos, portavasos, tazas para café y copas, lotes de tacitas, platos y tazas, juegos para 
azúcar y crema, taza infantil, frascos para galletas cerámicas, vidrio y figuritas de porcelana, cafeteras 
no eléctricas ni de metales preciosos, papeleras, cubos para hacer hielo, cubos de plástico, accesorios 
para ducha, cajas para té, moldes de torta, raspadores para fines domésticos y dispensadores de pastel, 
cantimploras, baldes para champagne, portavasos de plástico, cocteleras, contenedores con aislamiento 
térmicos para alimentos o bebidas, cortadores de galletas, sacacorcho, tenedor de mazorca de maíz, 
botellas de agua de plástico vendidos vacíos, botellas vacías, licorera, frascos para beber, guantes de 
jardinería, guantes de goma para uso en el hogar, vajillas, es decir: Platos de papel y vasos de papel, 
utensilios de cocina, es decir, alfileres laminados, espátulas, torneros, batidores, y contenedores de 
cocina, envases para jabón, contenedores de alimentos para el hogar y contenedores para alimentos, 
vasos de plástico y platos.
8.1/ Página Adicional:
D. -APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

6.2/ Reivindicaciones:
7 /Clase Internacional: 16 
8/ Protege y distingue:
Impresos y productos de papel, es decir, libros con personajes de animación, acción y aventura, 
comedia y/o funciones de teatro, libros cómicos, libros infantiles, revistas con personajes de 
animación, acción y aventura, comedia y/o funciones de drama, libros para colorear, libros de 
actividades para niños, calcomanías y álbumes de calcomanías, papelería, papel para escribir, 
sobres, cuadernos, diarios, tarjetas de notas, tarjetas de felicitación, taijetas de presentación, 
litografías y celdas de animación, bolígrafos, lápices, por lo tanto estuches, borradores, crayones, 
marcadores, lápices de colores, juegos de puntura, tiza y pizarrones, calcomanías, transferencias 
de calor, carteles, montados o sin montar, fotografías, covertores de libros, marcadores de libros, 
calendarios, cajas de embalaje de papel, papel de fiesta para regalos, y papel de fiesta decorativas- 
es decir servilletas de papel, tapetes de papel, manteles de papel, papel crepé, sombreros de 
papel, invitaciones, manteles de papel, decoración de tortas de papel, aplicaciones impreso para 
transferir bordados o tejidos, patrones impresos para trajes, pijamas, sudaderas y camisetas, 
todo lo anterior relacionado con una serie de dibujos animados y/o el personaje que figuran en 
el, y todos los demás productos incluidos en el mismo.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Piopiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-4-2012 
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 27 J. 2012

1/No. solicitud: 12119-12
2 /Fecha de presentación: 10-04-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: BEN 10 OMNIVERSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21 
8/ Protege y distingue:
Domésticos o utensilios de cocina y  recipientes, peines, cepillos, es decir cepillos de pelo, cepillos de 
dientes, cepillos de ropa, esponjas, artículos de limpieza, escobas, recogedor manual de polvo, sacudidores 
de polvo de tela, paños de limpieza, bañeras para bebé portátiles, lavamanos, jaulas para animales

USO EXCLUSIVO D ELA  OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-04-2012 
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M„ 12 y 27 J. 2012

1 /No. solicitud: 12113-12
2 /Fecha de presentación: 10-04-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: BEN 10 OMNIVERSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03 
8/ Protege y distingue:
Lavado y preparaciones de limpieza, quitamanchas, barnices y ceras, suavizantes de ropa, jabones, 
aceites de baño, baño de burbujas, espuma de baño, gel y polvos, loción para la limpieza de la piel, 
productos de limpieza para la piel, cosméticos, protectores solares, bronceadores, lociones y 
cremas para la piel, aceites, maquillaje, maquillaje en polvo, bases de maquillaje, removedor de 
maquillaje, esmalte de uñas y barniz, removedor de esmalte de uñas, preparaciones para el cuidado 
de uñas, colonia, eau de perfume, eau de toilette, brillo de uñas, champú, lociones para el 
cabello, enjuagues de pelo, cremas para el cabello, polvos para el cuerpo, polvo para los pies, 
talcos no medicados, pasta dental, polvo dental, gel dental, enjuague bucal, dentífrico, vaselina, 
crema hidratante de labios, crema de labios y bálsamo para los labios, tejidos impregnados con 
una loción de cosméticos.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30/04/12 
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 27 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO DEL 2012 No. 32,831

1/ No. solicitud: 12126-12
7J Fecha de presentación: 10-04-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
53/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BEN 10 OMNIVERSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional:
8/ Protege y distingue:
Educación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales, servicios de información de entretenimiento inalámbrico 
y en línea, provisión de programas de entretenimiento multimedia de televisión, inalámbrico y en línea, producción, 
distribución, proyección y alquiler de programas de televisión vídeos, películas, filmes, audio y videocintas, casetes, 
discos, grabaciones, cds, dvd y todo tipo de información o datos de enlaces de tendencias y comunicación, producción 
y organización de programas de radio y televisión, información relativa a entretenimiento o educación que se imparte 
a través de la televisión inalámbrico o en línea, provisión por televisión de publicaciones electrónicas inalámbricos y 
en línea (no descargables), provisión de un portal de internet en línea conteniendo noticias, entretenimiento e información, 
productos, programas multimedia y materiales de referencia.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-2012 
12/ Reservas:

28 M., 12 y 27 J. 2012

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

|1| Solicitud: 2012-009343
¡21 Fecha de presentación: 15/03/2012
|3 | Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
|4J Solicitante: L1FESTYLE EQUITIES C.V.
[4.1f Domicilio: PRINS BERNHARDPLEIN 200, AMSTERDAM.
|4.2j Organizada bajo las leyes de: HOLANDA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
|5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
|6| Denominación y 16.1] Distintivo: BEVERLY H1LLS POLO CLUB Y DISEÑO

de ropa, esponjas, artículos de limpieza, escobas, recogedor manual de polvo, sacudidores de polvo de tela, paños de 
limpieza, bañeras para bebé portátiles, lavamanos, jaulas para animales domésticos, cajas de arena y cama para 
mascotas, campanillas de viento, vasos, regaderas, macetas, calzador, abrelatas, copas, vasos, tazas, tapaderas de 
tazones.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

I I /  Fecha de emisión: 10-05-12 
12/ Reservas:

28 M„ 12 y 27 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

1/No. solicitud: 12121-12
2/ Fecha de presentación: 10 abril-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante. THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BEN 10 OMNIVERSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue:
Ropa para hombres, mujeres y niños, es decir, camisas, camisetas, sudaderas, ropa deportiva, pantalones, pantalones 
cortos, camisetas sin mangas, impermeables, baberos de tela para bebés, faldas, blusas, vestidos, tirantes, suéteres, 
chaquetas, abrigos, trajes impermeables, trajes para nieve, corbatas, trajes, sombreros, gorros, parasoles, cinturones, 
bufandas, ropa de dormir, pijamas, lencería, ropa interior, botas, zapatos, zapatillas, sandalias, botas, calcetines, zapatillas, 
traje de baño y disfraces de halloween y máscara vendidos en relación con los mismos.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

|7] Clase Internacional: 25 
|8] Pmtege y distingue:
Prendas de vestir, ropa, calzado sombrerería, prendas de vestir para hombres y mujeres, pantalones, blusas, camisas, 
camisetas, sudaderas, medias, ponchos, ropa, faldas, chalecos, ropa interior, gorras, sombreros, camisetas, ropa de 
cuero o en las imitaciones de cuero, cinturones, prendas de pieles, guantes, bufandas, corbatas medias, calcetines, 
zapatillas, zapatos de playa, botas, para esquí o deportes, ropa interior.
D.- APODERADO LEGAL
|9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

1111 Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2012 
|12j RESERVAS: No tiene reservas

28 M., 12 y 27 J. 2012

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 15272-12
2 / Fecha de presentación: 02-05-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
53/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ADVENTURE TIME

11/ Fecha de emisión: 07-05-12 
12/ Reservas:

28 M., 12 y 27 J. 2012

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1/ No. solicitud: 12118-12
21 Fecha de presentación: 10-04-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: THE CARTOON NETWORK, INC. (A DELAWARE CORPORATION) 
4.1/ Domicilio: 1050 TECHWOOD DRIVE, NW, ATLANTA, GEORGIA 30318 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6J  Denominación y 6.1/Distintivo: BEN 10 OMNIVERSE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 20 
8/ Protege y distingue:
Muebles, es decir, escritorios, mesas, sillas, espejos y marcos para fotografías, almohadas, cojines, sacos de dormir, 
figuras, esculturas, estatuas, estatuillas, marcos novedosos para placas de plástico, baberos de plástico, decoraciones de 
plástico para pastel, llaveros no metálicos ni de cuero, almohadillas para sillas, sujetadores no metálicos para dinero, 
corcho para botellas, pajillas para beber, asientos elevados, andadores infantiles, bacinicas, sillas altas, ventiladores de 
mano, móviles decorativos, adornos de pared de escultura suave.
8.1/ Página Adicional:
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

ÍBENJ

ADVENTURE TIME
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21 
8/ Protege y distingue:
Domésticos o utensilios de cocina y recipientes, peines, cepillos, es decir cepillos de pelo, cepillos de dientes, cepillos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

11/Fecha de emisión: 30-4-2012 
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registradoría) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 27 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO DEL 2012 No. 32,831

[1] Solicitud: 2012-012604
¡2) Fecha de presentación: 13/04/2012
[3] Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
[4] Solicitante: NATURAMAS, S. DE R. L.
[4.1| Domicilio: Colonia El Hogar, tercera entrada, bloque W, casa 2702.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6[ Denominación y [6.1] Distintivo: DEL BOSQUE

1 / No. solicitud: 13370-12
2/ Fecha de presentación: 19-04-2012
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4 / Solicitante: COOPERATIVAAGROPUECUARIA CAFETALERA “SAN JOSÉ LIMITADA” 
4.1/ Domicilio: San José deC olinas, departamento de Santa Bárbara.
4.2/ O rganizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: VOLCAN

VOLCAN
[7] C lase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos medicinales.
D.- APODERADO LEGAL
[9[ Nombre: JOSÉ AM ÍLCAR ALM ENDÁREZ MOLINA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

|U ]  Fecha de emisión: 15 de mayo del año 2012
[12] RESERVAS: Se protege únicamente la denominación “DEL BOSQUE”, los demás elementos 
denom inativos que aparecen en los ejemplares de etiqueta se protegerán en su conjunto y por 
separado.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 27 J. 2012

1 / No. solicitud: 13371-12
2 / Fecha de presentación: 19-04-2012
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVAAGROPUECUARIA CAFETALERA “SAN JOSÉ LIMITADA" 
4.1/ Domicilio: San José de Colinas, departamento de Santa Bárbara.
4.2/ O rganizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ Pais de Origen:
5.3/ Código País:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: VILLA GUADALUPE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos 
para esponjar, sal, mostaza, vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D. -APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS RAIMUNDO AGUIRRE MEJÍ A
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento públieo para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

1 1 /Fecha de emisión: 03-05-12 
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 27 J. 2012

[1] Solicitud: 2012-013984
[2] Fecha de presentación: 23/04/2012
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A. - TITULAR
[4| Solicitante: EYL COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIM A
[4.1] Domicilio: Barrio San Rafael, frente a Hospital el Carmen, en la ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., departamento de Francisco Morazán.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIOPHARM A - E

euzefa/ufie i HARMMT
MEDI CAMENTOS ESP E CI A L I Z A DOS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ C lase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos 
para esponjar, sal, m ostaza, vinagre.
8 .1 /Página A dicional:'
D. - APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARLOS RAIM UNDO AGUIRRE M EJÍA
E. SUSTITUYE PODER 
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

1 1 /Fecha de emisión: 03-05-12 
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M., 12 y 27 J. 2012

[7] C lase Internacional: 5 
¡8) Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y/o medicamentos especializados y exclusivos para tratamientos de cáncer 
(oncológicos), diabetes, riñones (trasplante), em atoncología (leucemia, anemias, lupus).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GEORGE ALBERT FRAZER MOREIRA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de m ayo del año 2012
[12] RESERVAS: Se reivindican los colores azul, negro y verde tal como se muestra en las 
etiquetas que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 M „ 12 y 27 J. 2012

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 28 DE MAYO DEL 2012 No. 32,831

1/Solicitud: 28523-11
2/ Fecha de presentación: 24-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Innovative Liquors, LLC.
4.1/ Domicilio: 6100 Hollywood Boulevard, 7th Floor, Hollywood, Florida 33024 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estadoa Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BEAR HUG

1/ Solicitud: 19601-10
2/ Fecha de presentación: 02-07-2010
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: ARROCERAS SAN FRANCISCO, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Rosario, departamento de La Paz, El Salvador. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: El Salvador
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
53/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN FRANCISCO

« ,  Reivindicaciones: BEAR HUG
7/ Clase Internacional: 33 
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas excepto cervezas; bebidas espirituosas destiladas; licor.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

SAN FRANCISCO
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31 
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas 
y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN).
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EX CLU S1VD E L^k Oíl*IClN^k
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 07/10/11 
12/ Reservas:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 13/07/2010 
12/ Reservas:

Registradora) de la Propiedad Industrial Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M. y 12 J. 2012.
11,28 M .y 12 J. 2012.

1/ Solicitud: 25812-11
2/ Fecha de presentación: 02-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: FERRER INTERNACIONAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Gran vía Carlos III, 94. 08028 BARCELONA, España. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: España
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 3 /Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAREKIN

1/Solicitud: 23418-11
2/ Fecha de presentación: 14-07-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: SEIWA INDUSTRY CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 6-12, Wakaehigashi-machi, 6 chome, Higashiosaka, Osaka, Japón.
4.2/ Organizada bajo leyes de: Japón
B. - REGISTRO EXTRANJERO _ _ _  _
5 Repistro básico: 5 5 5 5  CT^V-71 HML»

53/ Código país: 5 5 5 5 h H H H M M H H I
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEIWA y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: GAREKIN
7/ Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Antibióticos.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

6.2/ Reivindicaciones: ;
Los colores negros, rojo, blanco y gris •- 
7/ Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue:
Equipo periféricos para motores de automóviles, principalmente: cables para baterías; cables para cargar 
baterías; terminales de batería; juegos de cables de bujías; toma corriente, enchufes y otros contactos.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFTE DURÓN).
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11 /Fecha de emisión: 12/8/11 
12/ Reservas:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 26/julio/2011 
12/ Reservas:

Abogado. CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Abogado. FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Kegistrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M .y 12 J. 2012. 11, 28 M .y 12 J. 2012.

1/ Solicitud: 28521-11
2/ Fecha de presentación: 24-08-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: Gila Tequila, Inc.
4.1/ Domicilio: 6100 Hollywood Boulevard, 7ht Floor, Hollywood, Florida 33024 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 3 /Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KING OF QUEENS

1/ Solicitud: 25126-11
2/ Fecha de presentación: 27-07-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
4/ Solicitante: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD.
4.1/ Domicilio: LAON1UWAN V1LLAGE NORTH, SHAYANG ROAD, SHAHE TOWN, CHANGPING D1STRICT.

BEIJING 102206, CHINA.
4.2/ Organizada bajo leyes de: China
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIEW

VIEW6.2/ Reivindicaciones: T A -L J  ” *

— - KING OF QUEENS
7/ Clase Internacional: 33 
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas, principalmente, whisky y escocés.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

7 /Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue:
Automóviles; camiones, tractores; motocicletas; carros; coches; carretillas elevadoras; vehículos levantadores; 
remolques (vehículos); carros de manguera; carruajes de prueba, motores para vehículos terrestres; vehículos 
mazcladores de concreto; ambulancias, camiones limpiadores; camiones rociadores; omnibuses; carros 
deportivos; volquetas; vehículos para transportación militar; automóviles para ingeniería; chasis de automóvil. 
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 12/10/11 
12/ Reservas:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 30/08/11 
12/ Reservas:

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BÁRDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

Abogado. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

11, 28 M. y 12 J. 2012. 11,28 M .y 12 J. 2012.
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M, D. C., 28 DE MAYO DEL 2012 No. 32,831

1/Solicitud: 39556-1 1
2/ Fecha de presentación: 30-11-2011
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: Steigerwald Arzneimittelwerk GmbH.
4.1/ Domicilio: Havelstrasse 5.64295 Darmstadt, Germany. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Alemania
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Iberogast

jl) Solicitud: 2011-033840
[2) Fecha de presentación: 10/10/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
[4) Solicitante: MIDAC S.P.A.
[4.1] Domicilio: VÍA A. VOLTA, No. 2 SOAVE (VERONA). 
¡4.2) Organizada bajo las leyes de: ITALIA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6| Denominación y [6.1) Distintivo: MIDAC Y DISEÑO

MIDAC
Iberogast

6.2/ Reivindicaciones:
II Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, suplementos de dieta.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E. -SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 16/03/12 
12/ Reservas:

Abogado. EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

•vaaarreK/es
[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
BATERÍAS, ACUMULADORES.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de marzo del año 2012
[12[ RESERVAS: NO SE REIVINDICAN LOS SIGNOS +- NI TAMPOCO LA PALABRA “BATTERIES”

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11. 28 M. y 12 J. 2012

11.28 M. y 12 J. 2012.

[1] Solicitud: 2010-027498
[2| Fecha de presentación: 10/09/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. - TITULAR
[4] Solicitante: PROCAPS, S.A.
[4.11 Domicilio: CALLE 80 No. 78B-201 BARRANQUILLA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
(5| Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EPAMAX

EPAMAX
[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS PARA LA MEDICINA; 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; EMPLASTOS, MATERIAL 
PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA IMPRONTAS DENTALES; 
DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[ ll j Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012 
[ 12] RESERVAS: No tiene reservas

[1[ Solicitud: 2011-042251
[2] Fecha de presentación: 2Q/12/20U\
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A. - TITULAR
[4] Solicitante: HYATT INTERNATIONAL CORPORATION,
[4.1] Domicilio: 71 S. WACKER DRIVE, 14TH FLOOR CHICAGO, 1L 60606.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: USA
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HYATT

HYATT
[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
MANEJO DE RESIDENCIAS DE LUJO; SERVICIO DE APARTAMENTOS; APARTAMENTOS Y RENTA DE 
APARTAMENTOS; CONDOMINIOS; MANEJO DE BIENES INMUEBLES; AGENCIAS DE BIENES RAÍCES; 
CORRETAJE, AGENTES INMOBILIARIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES COMERCIALES 
Y RESIDENCIALES, OFICINAS DE ALOJAMIENTO (APARTAMENTOS); COBRO DE ALQUILERES; 
RENTA DE OFICINAS (BIENES RAÍCES); ALQUILER DE ESPACIO (BIENES RAÍCES) PARA REUNIONES; 
SERVICIOS DE BIENES RAÍCES PARA VACACIONES DE TIEMPO COMPARTIDO; NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS; SERVICIOS DE TARJETAS DE CRÉDITO.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012
[12] RESERVAS: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

H, 28 M. y 12 I. 2012
11,28 M. y 12 J. 2012

[1] Solicitud: 2011-029964
[2] Fecha de presentación: 06/09/2011
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
[4] Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B. - REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ORBITA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
INSECTICIDAS.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA

ORBITA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

1/ Solicitud: 5901-12
2/ Fecha de presentación: 17-02-2012
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A. -TITULAR
4/ Solicitante: SHAAN BIOTECHNOLOGY CO., LTD.
4.1/ Domicilio: 2F., No. 178-1, ZHULIAO RD., DASHU DIST.. KAOHSIUNG CITY 840, TAIWÁN (R.O.C.) 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Taiwán, Provincia de China
B. - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico :
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
531 Código país:
C. - ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: G-BELLE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue:
Hélice ae algas; propóleos (própolis) para el consumo humano; jalea real para consumo humano, no para uso 
médico; mieles; melazas para alimentos; levadura; levadura en forma de píldora, no para uso médico; bebidas 
a base de chocolate; bebidas a base de cocoa; bebidas a base de café; bebidas a base de té: sucedáneos de té; 
alimentos farináceos; glucosa para alimentos; sémola para uso humano.
8.1/ Página Adicional
D. - APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.
E. - SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

[11] Fecha de emisión: 1 de marzo del año 2012
[12] RESERVAS: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.
11/ Fecha de emisión: 29/02/12 
12/ Reservas:

Abogado. LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

11,28 M .y 12 J. 2012 1V, 28 M. y 12 J.2012.
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